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ACCESIBILIDAD: OBRA NUEVA O REFORMA, USO PUBLICO 

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 19/99 CON INDICACION DE LOS 
ELEMENTOS QUE NO PUEDEN MODIFICARSE SIN AFECTAR LAS EXIGENCIAS DE ACCESIBILIDAD  

Proyecto EDIFICIO CELDA DEL PRIOR. CARTUJA BAJA. Situación CALLE CLAUSTRO 30. CARTUJA BAJA. ZARAGOZA 

Promotor AYTO. DE ZARAGOZA Arquitecto MAGÉN ARQUITECTOS SLP. JAIME MAGÉN PARDO. FRANCISCO J. MAGÉN PARDO 

EDIFICIOS DE USO PUBLICO  Condicionantes según el texto articulado del Decreto 19/99 proyect
o 

Art. 16. Edificios de uso publico Proyecto de obra nueva X  Proyecto de reforma o rehabilitacion (salvo higiene, ornato y normal mantenimiento)   

 Todos los accesos al interior del edificio deberán estar desprovistos de barreras arquitectónicas CUMPLE 
 Itinerarios horizontales y verticales entre las dependencias y servicios y entre el exterior, accesibles CUMPLE 

Art. 18. Edificios de uso publico Edificios, espacios e instalaciones cuyo uso implique concurrencia de publico, sin carácter exhaustivo: X 

 Uso Administrativo publico  Centro sanitario / asistencial  Estacion de viajeros  Centro de enseñanza   

 Garaje / Aparcamiento  Centro cultural ó semejante X Instalacion deportiva  Comercial > 500 m2   

 Comercial de 100 a 500 m2  Centro religioso  Hotelero > 50 plazas  Centro trabajo > 50 fijos   

 Idem entre 10 y 50 fijos  Espectaculos, conferencias..< 500 ps   Espectaculos, conferencias ... > 500 ps   
  

ITINERARIOS ACCESIBLES  Condicionantes según el Anexo II del Decreto 19/99: Punto 1 proyect
o 

1.1. HORIZONTALES:          1.1.2.- 

Alternativos 
Itinerarios alternativos señalizados CUMPLE 

 Itinerario alternativo ≤ 6 veces itinerario accesible CUMPLE 
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1.1.3.- Dimensiones Gálibo de paso en tramos rectos 210 x 100 cm CUMPLE 
 Ancho de cruce de 2 sillas de ruedas 180 cm - 

 Ancho paso + cruce con 1 silla ruedas 150 cm CUMPLE 
 Cambios de dirección de forma que pueda inscribirse un circulo de ∅150 cm CUMPLE 

1.1.4.- Pavimentos Superficies duras, antideslizantes, continuas y regladas CUMPLE 
1.1.5.- Mesetas de accesos Si en su perímetro abren puertas, espacio horizontal frente a estas de 150x150 y 210 cm de altura CUMPLE 

1.1.7.- Barandillas Las aceras y tramos con altura lateral > 20 cm tendrán barandilla ≥ 95 cm -- 
 En la proyección vertical del pasamanos habrá un bordillo guía resaltado de 5 cm -- 
 Distancia entre pasamanos y pared ≥ 4 cm -- 
 Pasamanos indicando de cambios de pendiente y dirección mediante puntos de inflexión -- 

1.1.8.- Mobiliario urbano  Mobiliario fijo: autónomo para ambulantes, usuarios de silla de ruedas o con dificultades 
sensoriales 

CUMPLE 

1.1.10.- Accesos: puertas y pequeños mecanismos  Pública concurrencia: accesos autónomos para personas con limitaciones CUMPLE 
 Acceso con cierre: con llamada y comunicación permanente en ambos sentidos CUMPLE 
 Pasos interiores por mecanismo (torno, detector de metales,...) con paso alternativo -- 
 Puertas de paso (no giratorias) de ancho útil ≥ 80 cm CUMPLE 
 En puertas de dos hojas: una de ellas de ancho útil ≥ 80 cm CUMPLE 
 Puertas vidrio: zócalo 30 cm y banda ≥ 5 cm de color a 150 cm del suelo y con contraste de color. CUMPLE 
 Apertura de puertas preferentemente por manilla o manivela (de palanca, no de pomo) CUMPLE 
 Puertas simples: espacio de ∅ 150 cm libre de barridos a ambos lados de la puerta CUMPLE 
 Doble puerta: espacio entre doble puerta suficiente para ∅ 150 cm libre de barridos CUMPLE 
 Interruptores y mecanismos similares a ≤ 140 cm del suelo CUMPLE 

1.2. VERTICALES: Transporte vertical fijo ó móvil: autónomo para personas con limitación CUMPLE 
 Itinerarios alternativos señalizados y ≤ 6 veces itinerario accesible CUMPLE 

1.2.3.- Escaleras En vías públicas alternativa a todas la escaleras con rampa CUMPLE 
 En edificios públicos: rampa, ascensor ó sistema de elevación autónomo CUMPLE 
 Desniveles < 40 cm se deberán salvar con rampa evitando escaleras -- 
 Escaleras de ancho > 240 cm con barandilla intermedia -- 
 Ancho útil en lugares de uso público ≥ 120 cm CUMPLE 
 Huella antideslizante de 36 a 27 cm, y tabica de 18,5 a 13 cm CUMPLE 
 Largo x ancho de mesetas  ≥ ancho escalera CUMPLE 
 Mesetas de arranque con banda señalizadora: ancho escalera x 30 cm CUMPLE 
 Espacio de escalera bajo punto de arranque protegido CUMPLE 
 Iluminación ≥ 10 luxes CUMPLE 

1.2.4.- Rampas  Dos pasamanos en tramos inclinados - 
 Ancho útil para tráfico de un sentido ≥ 100 cm y ≥ 180 cm en dos sentidos - 
 Pendiente máxima en exteriores ≤ 8%, interiores 11% - 
 Longitud del tramo ≤ 10 m - 
 Longitud de mesetas horizontales en tramos rectos ≥ 120 cm - 
 Idem en cambios de dirección superiores a 90º ≥ 150 cm -- 
 Pendiente transversal máxima 2% - 
 Pavimento especialmente antideslizante - 

1.2.5.- Ascensores Cabina en uso público: fondo ≥ 140 cm, ancho ≥ 110 cm CUMPLE 
 Espacio de ∅ 150 cm libre de barridos a la salida del ascensor CUMPLE 
 Al lado del ascensor número de planta ≥ 10 x 10 cm y a 140 cm suelo CUMPLE 
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USOS y DOTACIONES 
ESPECIFICAS  

Condicionantes según el Anexo II del Decreto 19/99: Punto 2 proyect
o 

2.1. ESTACIONAMIENTOS:    2.1.2.- Dotación 1 plaza accesible / 40 plazas o fracción - 
2.1.3.- Ubicación Próximas a accesos / salidas y comunicada con un itinerario accesible - 

2.1.4.- Geometría Ancho de plaza accesible ≥ 330 cm - 
 Si en lado del conductor hay 120 cm libre a lo largo de la plaza, ancho ≥ 250 cm -- 

2.1.5.- Señalización Señalizadas con el símbolo de accesibilidad en pavimento y con señal vertical CUMPLE 

2.2. ASEOS:                             2.2.1.- Dotación Dotación mínima: 1 cada 5 ó fracción para cada sexo CUMPLE 
2.2.2.- Ubicación Próximos a los accesos Itinerario alternativo ≤ 6 veces itinerario accesible CUMPLE 

2.2.3.- Dimensiones Espacio interior de ∅ 150 cm y altura 68 cm libre de barrido de puerta CUMPLE 
 Espacio de 90 x 90 a uno de los lados del inodoro CUMPLE 
 Lavabos sin frente de encimera o pedestal CUMPLE 

2.2.4.- Grifería y complementos Grifería accionable por minusválidos: de cruceta, monomando CUMPLE 
 Soporte de ducha ≤ 140 cm del suelo -- 
 Barras a ambos lados del inodoro según Anexo II punto 2.2.4 CUMPLE 
 Espejos orientables CUMPLE 

2.2.5.- Pavimentos Pavimento antideslizante CUMPLE 
2.2.6.- Señalización Letra en relieve ≥ 10 cm “C” caballeros “S” señoras. En exterior, sobre apertura CUMPLE 

2.3. VESTUARIOS:                  2.3.1.- Dotación Si hay vestuarios: zona reservada y señalizada para personas con movilidad reducida -- 
2.3.2.- Características Cabina probador cerrada y espacio interior de ∅ 150 cm libre de barridos -- 

 Taquilla de altura ≤ 140 cm con perchas/colgadores, banco y espacio de 80 cm -- 
2.3.3.- Aparatos sanitarios Contar con aseo accesible -- 

 Ducha comunicada con el cambiador mediante itinerario accesible -- 
 Dimensiones mínimas: ancho 80 cm, fondo 120 cm y con pavimento continuo -- 
 Ducha con asiento abatible antihumedad -- 

2.3.4.- Pavimentos Pavimento antideslizante en toda la superficie de vestuarios -- 
2.3.5.- Señalización Letra en relieve ≥ 10 cm “C” caballeros “S” señoras. En exterior, sobre apertura -- 

2.4. MOBILIARIO:                        
a) Mostrador  

Accesible para atención a público: Longitud ≥ 100 cm con una altura ≤ 80 cm CUMPLE 

 Zona accesible con espacio frontal libre de ∅ 150 cm comunicado con itinerario accesible CUMPLE 
b) Cabina de teléfono Accesible si la altura de todos sus elementos ≤ 140 cm y con espacio frontal libre de ∅ 150 cm CUMPLE 

c) Mesa Tablero entre 70 y 80 cm del suelo CUMPLE 
2.4.2.- Dotación Edificios de Administraciones Publicas con atención al publico: existirán mostradores accesibles -- 

 Al menos el 50% de las cabinas son accesibles -- 
 En bibliotecas públicas y restaurantes, todas las mesas son accesibles -- 

2.5. HOTEL-RESIDENCIAL:    2.5.1.- Dotación  Capacidad > 50 plazas, 1 plaza o dormitorio adaptado cada 50 ó fracción -- 
 Espacios comunes accesibles -- 
 Capacidad < 50 plazas, espacios generales adaptados -- 

2.5.2.- Ubicación Plazas adaptadas comunicadas con las instalaciones accesibles al público por itinerarios 
accesibles 

-- 

2.5.3.- Geometría: dormitorios adaptados Puertas de 80 cm accionadas mediante palanca o presión -- 
 Espacio libre interior de ∅ 150 cm -- 
 Espacio de aproximación a cama, frente de armario y mobiliario ≥ 80 cm -- 
 Si el aseo está vinculado a la habitación, deberá ser accesible -- 

para sordos Sistema de alarma y aviso por luz para personas sordas -- 
 Servicio de telefonía adaptado para sordos -- 

2.6. ESPECTACULOS:            2.6.1.- Dotación Hasta 500 espectadores, reserva de plazas ≥ 2% del aforo -- 
 > 500 espectadores, 1 reserva de plazas cada 1000 plazas -- 
 Zonas especificas preferentes para personas con deficiencias auditivas o visuales -- 

2.6.2.- Geometría Dimensiones: ancho ≥ 90 cm, fondo ≥ 140 cm -- 
2.6.3.- Ubicación Próximas al escenario y cerca de los accesos en condiciones similares al resto de espectadores -- 

 Si son para sordos con interprete de legua de signos:  

  Reserva de plazas en primera fila, preferentemente, sin obstáculos visuales -- 
  Interprete con iluminación directa, toma de micrófono y de auriculares -- 

2.6.4.- Señalización Señalizadas mediante el símbolo de accesibilidad -- 
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1. 1. 1. 1. INTRODUCCIINTRODUCCIINTRODUCCIINTRODUCCIÓÓÓÓNNNN    

Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al proyecto de 

REHABILITACION DE LA CELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJAREHABILITACION DE LA CELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJAREHABILITACION DE LA CELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJAREHABILITACION DE LA CELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJA, con el objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba 

el Código Técnico de la Edificación.    

El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que 

deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos 

de seguridad y habitabilidad. El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas 

deben cumplirse en el proyecto, la construcción, el mantenimiento y la conservación de los 

edificios y sus instalaciones. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad con objeto de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a los Anejos 

de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa 

de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de 

Condiciones del presente proyecto. Todo su contenido queda referenciado en el 

correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del proyecto. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una 

serie de controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución 

de la obra y el control de la obra terminada.de la obra y el control de la obra terminada.de la obra y el control de la obra terminada.de la obra y el control de la obra terminada. Para ello: 

1) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, 

verificando que es conforme a lo establecido. 

2) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de 

Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos 

anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 

correspondientes cuando proceda. 

3) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las 

unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, 

como parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada 

por el Director de la Ejecución de la Obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en 

su caso, en la Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a 

emitir certificaciones de su contenido a quienes acreditenun interés legítimo. 
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2. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS2. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS2. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS2. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el 

control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo 

siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 

productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 

comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 

artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, 

según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección 

facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 

obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 

documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 

productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 

sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 

idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 

que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 

documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 

sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia 

del mantenimiento de sus características técnicas. 
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2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 

para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 

establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 

ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 

proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 

ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento 

a seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el 

Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de 

productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de 

los productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las 

prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características esenciales 

y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

    

2.12.12.12.1. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC). Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC). Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC). Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC)    

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada 

(hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, 

disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las características esenciales 

para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el 

mercado. 

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 

documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 

anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado 

CE vendrá colocado:  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 

- en una etiqueta adherida al mismo.  
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Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, 

vendrá: 

- en el envase, o 

- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 

características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la 

dirección facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de 

los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de 

Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el 

mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad 

de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la 

especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las 

características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que 

aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vinculadas 

con el producto. 

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del 

contenido de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las 

posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos 

con el medio ambiente. 

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en 

la que se describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación 

técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración 

o las autoridades de vigilancia de mercado. 

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, 

habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica 

Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya 

preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación 

de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o 

Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado 

expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede 
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darse la situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse 

en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos 

en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al 

respecto, pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 

1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser obligatorio 

el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado 

el periodo de coexistencia). 

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la 

declaración de prestaciones: 

- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un 

proceso no en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única 

determinada por un fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de 

la obra y para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto 

a una tercera parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y 

mezclado en la propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de 

edificios históricos o artísticos para conservación del patrimonio. 

El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso 

del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales 

firmados), bien en papel o bien por vía electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la 

copia de la DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se 

cumpla: 

a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber 

dado acceso a ella; 

b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los 

destinatarios de productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las 

DdPs; 

c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso 

gratuito a la DdP durante un período de diez años después de que el producto de 

construcción se haya introducido en el mercado; y 

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la 

manera de acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles 

en esa página web. 
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No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así 

lo requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, 

al menos en español. A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en 

alguna de las lenguas cooficiales. 

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas 

según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 

instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la 

prestación declarada se mantenga a condición de que el producto sea correctamente 

instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto 

será particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su 

instalación. 

NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de 

construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el 

marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén 

acompañados por una DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de 

productos recibidos antes de dicha fecha. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para 

determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 

de la presente Parte II del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 

características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control 

de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 

característica en cuestión. 

 

2222....2222. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción . Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción . Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción . Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción 

(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida    

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción 

en relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma 

Armonizada se exponen a continuación.  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en 

obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un 

certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la 

verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
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reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el 

CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 

suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) 

del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o 

autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 

homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo 

con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 

reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la 

succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la 

declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la 

idoneidad: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada 

por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 

2200/1995. 

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se 

reflejen las propiedades del mismo.  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de 

marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad 

voluntarios de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que 

se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos 

Oficialmente Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la 

Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos 

específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus 

usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 

Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la 

idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de 

organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del 

CTE. 
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c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos 

para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código 

Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y de los 

laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de 

calidad de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar 

para la prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la 

Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra 

resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del 

CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los 

productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento 

del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional 

correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican 

los productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última 

resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución 

de 17 de octubre de 2014, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 

2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de 

normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá 

actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
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2. CONTROL DE LA ESTRUCTURA SEGÚN EHE2. CONTROL DE LA ESTRUCTURA SEGÚN EHE2. CONTROL DE LA ESTRUCTURA SEGÚN EHE2. CONTROL DE LA ESTRUCTURA SEGÚN EHE----08080808    

2.1. HORMIGÓN2.1. HORMIGÓN2.1. HORMIGÓN2.1. HORMIGÓN    

El control se hará conforme lo establecido en el capítulo 16 de la Instrucción EHE. En el 

caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su conformidad 

comprenderá: 

- un control documental, según apartado 84.1 

- en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que 

garanticen un nivel de garantía adicional equivalente, conforme con lo indicado en 

el artículo 81º, y 

- en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 

Para los materiales componentes del hormigón se seguirán los criterios específicos de cada 

apartado del artículo 85º 

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante 

su recepción en la obra, e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la 

resistencia y la durabilidad, además de cualquier otra característica que, en su caso, 

establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en 

central de obra e incluirá una serie de comprobaciones de carácter documental y 

experimental, según lo indicado en el artículo 86 de la EHE. 

El control de la conformidad de un hormigón se realizará con los criterios del art. 86, tanto 

en los controles previos al suministro (86.4) durante el suministro (86.5) y después del 

suministro. 

2.1.1.2.1.1.2.1.1.2.1.1. Control Previo al SuministroControl Previo al SuministroControl Previo al SuministroControl Previo al Suministro    

Se realizarán las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales 

indicadas en los apartados del art. 86.4 no siendo necesarios los ensayos previos, ni los 

característicos de resistencia, en el caso de un hormigón preparado para el que se tengan 

documentadas experiencias anteriores de su empleo en otras obras, siempre que sean 

fabricados con materiales componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las 

mismas instalaciones y procesos de fabricación.  

Además, la Dirección Facultativa podrá eximir también de la realización de los ensayos 

característicos de dosificación a los que se refiere el Anejo nº 22 cuando se dé alguna de 

las siguientes circunstancias: 





 10 

el hormigón que se va a suministrar está en posesión de un distintivo de calidad 

oficialmente reconocido, 

se disponga de un certificado de dosificación, de acuerdo con lo indicado en el Anejo 

nº 22, con una antigüedad máxima de seis meses 

2.1.2.2.1.2.2.1.2.2.1.2. CCCControl durante el suministroontrol durante el suministroontrol durante el suministroontrol durante el suministro    

Se realizarán los controles de documentación, de conformidad de la docilidad y de 

resistencia del apartado 86.5.2 

Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el 

suministro: 

Modalidad 1:Modalidad 1:Modalidad 1:Modalidad 1:  

Control estadístico (art. 86.5.4.). Esta modalidad de control es la de aplicación general a 

todas las obras de hormigón estructural. 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes de acuerdo con 

lo indicado en la siguiente tabla, salvo excepción justificada bajo la responsabilidad de la 

Dirección Facultativa.  

El número de lotes no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, 

cada lote a elementos incluidos en cada columna. 

HORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIHORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIHORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIHORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDODAD OFICIALMENTE RECONOCIDODAD OFICIALMENTE RECONOCIDODAD OFICIALMENTE RECONOCIDO    

Tipo de elemento estructural 
Límite superior 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 

Nº de plantas 2 2 - 

Nº LOTES según condición 

más estricta 

Muros (45m³) 1 lote Forjados - compresión (570m³) 6 lotes  

Soleras urbanización (300m²) 1 lotes   

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE 

GARANTÍA SEGÚN APARTADO 5.1 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Tipo de elemento estructural 
Límite superior 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 500 m3 500 m3 500 m3 

Tiempo hormigonado 10 semanas 10 semanas 5 semanas 
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Superficie construida 2.500 m2 5.000 m2 - 

Nº de plantas 10 10 - 

Nº LOTES según condición más estricta    

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE 

GARANTÍA SEGÚN APARTADO 6 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Tipo de elemento estructural 
Límite superior 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 200 m3 200 m3 200 m3 

Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 semanas 

Superficie construida 1.000 m2 2.000 m2 - 

Nº de plantas 4 4 - 

Nº LOTES según condición más estricta    

 

En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante 

un período de tiempo superior a seis semanas. 

Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control, 

se definen en el apartado 86.5.4.3 según cada caso. 

Modalidad 2:Modalidad 2:Modalidad 2:Modalidad 2:    

Control al 100 por 100 (art. 86.5.5.) Esta modalidad de control es de aplicación a 

cualquier estructura, siempre que se adopte antes del inicio del suministro del hormigón. 

La comprobación se realiza calculando el valor de fc,real (resistencia característica real) que 

corresponde al cuantil 5 por 100 en la distribución de la resistencia a compresión del 

hormigón suministrado en todas las amasadas sometidas a control. 

El criterio de aceptación es el siguiente: fc,real ≥ fck 

Modalidad 3:Modalidad 3:Modalidad 3:Modalidad 3:    

Control indirecto de la resistencia del hormigón (art. 86.5.6.) En el caso de elementos de 

hormigón estructural, esta modalidad de control sólo podrá aplicarse para hormigones en 

posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que se empleen en uno de los 

siguientes casos: 

- elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 

metros, o 
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- elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, 

con luces inferiores a 6,00 metros. 

Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

- que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea I ó II según lo indicado en el 

apartado 8.2, 

- que en proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd < 10 

N/mm2. 

Se aceptará el hormigón suministrado si cumplen simultáneamente las siguientes 

condiciones: 

Los resultados de consistencia cumplen lo indicado 

Se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón 

empleado durante la totalidad del período de suministro de la obra. 

Se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad. 

2.1.3.2.1.3.2.1.3.2.1.3. Certificado del hormigón suministradoCertificado del hormigón suministradoCertificado del hormigón suministradoCertificado del hormigón suministrado    

Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el Constructor facilitará a la Dirección 

Facultativa un certificado de los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y 

cantidades de los mismos, elaborado por el Fabricante y firmado por persona física con 

representación suficiente, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo nº 21 

de la Instrucción EHE 

2222.2. ARMADURAS PASIVAS.2. ARMADURAS PASIVAS.2. ARMADURAS PASIVAS.2. ARMADURAS PASIVAS    

Control de la armadura elaborada y ferralla armada: 

Lotes: tamaño máximo del lote: 30 toneladas del mismo fabricante, fabricadas con el 

mismo tipo de acero y forma de producto (barra recta o rollo enderezado) 

Series: 

- fina: diámetros de 6 a 10 mm 

- media: diámetros de 12 a 20 mm 

- gruesa: diámetros de 25 a 40 mm 
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COMPROBACIONES 

EXPERIMENTALES 

SIN ENDEREZADO 

(barra recta) 

CON ENDEREZADO 

(rollo) 

MUESTRAS POR LOTE SIN 

SOLDAD

URA 

CON  

SOLDADURA 

SIN 

SOLDAD

URA 

CON  

SOLDADURA 

Ens. Tracción  

(1 muestra/serie) 

  2 

probetas 

/ serie 

2 probetas / serie 

Ens. Tracción ø menores  

(4 muestras) 

 2 

probetas/muest

ra 

 2 

probetas/muestra 

Ens. Doblado ø mayores  

(4 muestras) 

 2 

probetas/muest

ra 

 2 

probetas/muestra 

Ens. Adherencia  

(1 muestra/ø) 

  2 

probetas

/ø 

2 probetas/ø 

 

-Si las barras disponen de DOR (acero), los ensayos podrán realizarse sobre 1 única 

probeta de cada muestra a excepción del ensayo de adherencia. 

-Si las barras disponen de certificado de características de adherencia con antigüedad 

inferior a 36 meses será suficiente con determinar su altura de corruga. 

-Complementariamente, por cada 30 t de armaduras servidas en remesas consecutivas de 

determinarán las características geométricas en una muestra de 15 uds de armaduras de 

distintas formas y tipologías. 

 

Haciendo un cálculo aproximado de las toneladas de acero que intervienen en la armadura 

elaborada y ferralla armada del edificio departamental tenemos: 

44 t 

44/30=1.47---> 2 lotes 

Diámetros utilizados: 6, 8, 12, 16, 20 y 25 (3 series) 

 

Suponiendo que el acero está en posesión de un DOR y que la armadura se suministra con 

proceso de enderezado y soldadura no resistente, el número de ensayos a realizar será: 
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SUMINISTROS CON PROCESO DE ENDEREZADO Y 

SOLDADURA NO RESISTENTE 

Nº 

probetas/muestra 

Nº de ensayos 

CONTROL DE LAS 

CARACTERÍSTICAS 

Nº 

muestras/ 

lote Acero con DOR 

Nº de 

lotes 

Acero con 

DOR 

E. 

tracción/serie 

3 1 15 

E. tracción (1) 4 1 20 

 

Mecánicas 

E. doblado (2) 4 1 20 

De adherencia (por cada ø) 6ø 

diferentes 

2 60 (3) 

Geometría de las 

armaduras 

1 15 

5 

75 

(1) Ensayo de tracción en los diámetros menores de cada muestra fabricada con procesos 

de soldadura 

(2) Ensayo de doblado-desdoblado o doblado simple sobre los diámetros mayores 

(3) Sólo determinación de su altura de corruga (se exige certificado de adherencia) 

 

Control de la armadura normalizada:Control de la armadura normalizada:Control de la armadura normalizada:Control de la armadura normalizada:    

 

Lotes: tamaño máximo del lote: 40 toneladas. Haciendo un cálculo aproximado de las 

toneladas de acero que intervienen en la armadura normalizada tenemos: 

3,5 t---> 1 lote 

 

CARACTERISTICAS A ENSAYAR Nº DE PROBETAS POR 

LOTE 

Sección media equivalente 2 

Características geométricas 2 

Doblado-desdoblado 2 

Despegue de nudo 2 

Geometría 4 elementos 

tracción 1/diámetro 
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3. 3. 3. 3. ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS A REALIZARENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS A REALIZARENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS A REALIZARENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS A REALIZAR    

1           ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 

1.1          MOVIMIENTO DE TIERRAS 

1.1.1           SUBBASE 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Análisis granulométrico UNE EN 933-1 1 35,70 79,80 

Límites de Atterberg UNE 103103 y 103104 1 35,70 77,20 

Partículas trituradas UNE EN 933-5 1 30,20 61,40 

Índice de Lajas UNE EN 933-5 1 47,10 94,20 

Equivalente de arena UNE EN 933-8 1 25,80 25,80 

TOTAL     174,50 

    

1.1.2           RELLENOS 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Proctor Modificado UNE 103501 1 63,50 63,50 

Densidad y humedad "in situ" por método nuclear 1 15,30 15,30 

TOTAL     78,80 

    

1.2          CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA       

1.2.1           HORMIGÓN       

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Toma de muestras de hormigón fresco UNE EN 12350-1, incluso medida de asiento en 
cono de Abrams UNE EN 12350-2, fabricación y curado de 5 probetas cilíndricas de 
15x30cm., y refrentado y rotura de al menos 4 probetas UNE EN 12390-2 y 3 

26 42,10 1094,60 

TOTAL     1094,60 

    

1.2.2           ACERO CORRUGADO 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Resistencia a tracción UNE EN 10002-1 16 29,60 473,60 

Doblado - desdoblado UNE 36068-099 16 15,00 240,00 

Características geométricas y sección equivalente UNE 36068-099 39 22,30 869,70 

Ensayo de adherencia  20 22,30 446,00 

TOTAL     2029,30 

    

1.2.3           ACERO ESTRUCTURAL 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Ensayo a tracción, incluso mecanizado de muestra UNE 36.041 1 84,40 84,40 

Doblado simple 1 60,00 620,00 

Ensayo de flexión por choque Charpy UNE 7475 1 169,80 169,80 

TOTAL     314,20 
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1.2.4           UNIONES SOLDADAS LAMAS Y LUCERNARIOS  

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Comprobación de homologación de procedimientos de soldadura y soldadores en taller y 
obra 

1 
45,00 

45,00 

Revisión de certificados de calidad de materiales 1 67,60 67,60 

Inspección visual del 100 % de las uniones soldadas  1 
75,00 

75,00 

    

TOTAL     187,60 

    

1.3          ALBAÑILERÍA 

1.3.1           ENSAYOS MORTERO DE CEMENTO 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Fabricación, curado y rotura a flexión y compresión de 6 probetas de 4x4x16 a 7 y 28 días 
UNE EN 1015-11 

1 
110,40 140,40 

Determinación de la adherencia a la base “in situ” UNE EN 1015-12 1 101,20 231,20 

Resistencia al desgaste  1 120,00 250,00 

Determinación del contenido mínimo en cementos. Método de coronas 1 150,00 285,00 

TOTAL     481,60 

    

1.3.2           PLACAS DE YESO  

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Determinación de resistencia a flexión UNE EN 520 1 150,00 150,00 

Determinación de resistencia a impacto UNE EN 520 1 71,70 71,70 

TOTAL     221,70 

    

1.3.3           TABIQUES Y TRASDOSADOS 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Determinación de resistencia a flexión  UNE EN 520 1 150,00 150,00 

Determinación de resistencia al impacto (UNE EN 12859) 1 71,70 71,70 

TOTAL     221,70 
 
 

 
  

1.3.4           FÁBRICA DE LADRILLO  

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Determinación de densidad aparente absoluta y aparente seca UNE EN 772-13 1 37,00 37,00 

Determinación de resistencia a compresión UNE EN 772-1 1 125,00 125,00 

TOTAL     162,00 
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1.4          CUBIERTAS 

1.4.1           ENSAYOS CUBIERTAS 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Pruebas de estanqueidad del 100% de cubiertas inclinadas y ventanas mediante riego 
intenso 

   

Superficie de cubiertas inclinadas:    

1 unidad  de 10 m² 1 150,00 150,00 

2 unidades  de 20  m² 2 150,00 300,00 

2 unidades  de 30  m² 2 150,00 300,00 

1 unidad  de 40  m² 1 150,00 150,00 

1 unidad de 120 m2  
1 400,00 400,00 

Pruebas de estanqueidad del 100% de los canalones y sumideros 1 180,00 180,00 

Pruebas de estanqueidad del 100% de los puntos singulares, rejillas, remates, chimeneas, 
pasos de conductos, codos de bajantes y monolitos 

1 
80,00 80,00 

TOTAL 
    1560,00 

    

1.5          FACHADAS    

1.5.1           ENSAYOS FACHADAS 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Ensayos de estanqueidad de las fachadas, una vez se encuentre totalmente terminada, 
realizados en los puntos más sensibles (huecos, recercados, albardillas, jambas, dinteles, 
etc.) 

1 225,00 
         225,00 

Ensayos de tracción de anclajes de fachadas y elementos metálicos. Determinación de 
fuerza de arrancamiento de fijaciones  

1 

80,00 80,00 

TOTAL 
    305,00 

 
    

1.6          SOLADOS Y REVESTIMIENTOS    

1.6.1           BALDOSA CERÁMICA ZONAS SECAS 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Ensayo de absorción de agua UNE EN ISO 10545-3 1 
60,10 60,10 

Ensayo de resistencia a flexión UNE EN ISO 10545-4 1 150,00 150,00 

Ensayo de resistencia al impacto UNE EN ISO 10545-5 1 150,00 150,00 

Ensayo de resistencia a la abrasión UNE EN ISO 10545-6 1 150,00 150,00 

TOTAL     510,10 

    

1.6.2           BALDOSA CERÁMICA ZONAS HÚMEDAS    

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Ensayo de absorción de agua UNE EN ISO 10545-3 1 
60,10 60,10 

Ensayo de adherencia al mortero de agarre 1 150,00 150,00 

Ensayo de resistencia al impacto UNE EN ISO 10545-5 1 150,00 150,00 
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Ensayo de resistencia a la abrasión UNE EN ISO 10545-6 1 150,00 150,00 

TOTAL     510,10 

    

1.6.3           ALICATADO    

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Ensayo de adherencia del revestimiento 1 
200,00 200,00 

TOTAL     200,00 

    

1.6.4           DESLIZAMIENTO     

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Resistencia al deslizamiento de solados de escaleras UNE ENV 12633. Realizada "in situ" 1 
250,00 150,00 

Resistencia al deslizamiento de pavimento zonas secas UNE ENV 12633. Realizada "in 
situ" 

1 
250,00 250,00 

Resistencia al deslizamiento de pavimento zonas húmedas UNE ENV 12633. Realizada 
"in situ" 

1 
250,00 250,00 

TOTAL 
    750,00 

    

1.7          CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA    

1.7.1           ENSAYOS CARPINTERÍA CERRAJERÍA   

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Ensayo de capacidad mecánica de los herrajes en función de las dimensiones y pesos de 
las carpinterías exteriores. 

1 250,00 
250,00 

Determinación según ficha técnica si los herrajes son capaces para soportar el peso de la 
hoja  

Revisión documental de ficha técnica de los herrajes e inspección en obra del material 
colocado  

1 
 

20,00 
 

250,00 

Ensayo de clasificación de carpintería exterior. 

Permeabilidad al aire: UNE EN 1026 

Estanqueidad al agua: UNE EN 1027 

Resistencia al viento: UNE EN 12211 

1 300,00 

300,00 
Ensayo de accionamiento de las lamas. Eje de pivotación y tracción 1 250,00 250,00 
Ensayo de resistencia de barreras de protección 1 150,00 150,00 
Ensayo de Fuerza de maniobra en carpinterías exteriores 1 150,00 150,00 

TOTAL     1350,00 

    

1.8          URBANIZACIÓN    

1.8.1           HORMIGÓN 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Toma de muestras de hormigón fresco UNE EN 12350-1, incluso medida de asiento en 
cono de Abrams UNE EN 12350-2, fabricación y curado de 5 probetas cilíndricas de 
15x30cm., y refrentado y rotura de al menos 4 probetas UNE EN 12390-2 y 3 

6 47,10 
282,60 

TOTAL     282,60 
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1.8.2           TIERRAS    

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Proctor Modificado UNE 103501 1 
65,50 65,50 

Ensayo de densidad "in situ" por método nuclear 1 15,30 15,30 

Ensayo de resistencia a compresión de bordillos UNE EN 1240 1 103,43 103,43 

TOTAL     184,23 

    

1.8.3           SOLERAS EXTERIORES     

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Ensayo de resistencia al deslizamiento soleras exteriores UNE EN 13748-2 1 
150,00 150,00 

Ensayo al desgaste por abrasión UNE EN 137482 1 150,00 150,00 

TOTAL     300,00 

    

1.9          SANEAMIENTO    

1.9.1           PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Prueba de estanqueidad, control de pendientes del 100% del saneamiento colgado 1 
150,00 150,00 

Prueba de estanqueidad, control de pendientes y profundidades del 100% del 
saneamiento enterrado a realizar por tramos según se va ejecutando y antes de ser 
cubierto  

1 150,00 

150,00 

TOTAL 
    300,00 

    

1.9.2           PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO       

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Prueba de servicio de la instalación (según protocolo aprobado por la DF) 1 150,00 
150,00 

-          Prueba de desagüe de aparatos y botes sifónicos. 

-          Prueba de circulación en la red de bajantes. 

-          Prueba de circulación en la red de colectores. 

1 
  

150,00 
  

150,00 

TOTAL   300,00 

    

1.10          FONTANERÍA    

1.10.1           PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Prueba de estanqueidad del 100% de la instalación 1 
150,00 150,00 

TOTAL     150,00 

    

1.10.2           PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO    

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Prueba de servicio de la instalación (según protocolo aprobado por la DF) 1 150,00 
150,00 
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-          Funcionamiento de grifería y llaves de corte. 

-           Prueba de funcionamiento del grupo de presión. 

-           Medición de temperatura y caudal de salida de agua en aparatos. 

-           Tiempo de retardo de salida de agua a temperatura de preparación. 

1 
  

150,00 
  

150,00 

TOTAL 
  300,00 

 
 
    

1.11       INSTALACIONES EN B.T. Y AFINES    

1.11.1       PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIÓN PDI 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Prueba de funcionamiento del 100% de la instalación con ordenador, verificando el 
correcto funcionamiento de todos los elementos que componen la instalación 

1 150,00 
150,00 

TOTAL 
    150,00 

    

1.11.2       PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO        

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Prueba de servicio de la instalación (según protocolo aprobado por la DF) 1 200,00 
200,00 

 

-          Medida de la resistencia de Aislamiento en la totalidad de los circuitos principales y 
el 25% de los que parten de cuadros parciales o de zona. 

-          Comprobación de la continuidad del circuito de protección. 

-          Comprobación del funcionamiento de los diferenciales, sensibilidad, 
tiempo de disparo selectividad. 

-           Comprobación de la selectividad del resto de dispositivos de 
protección. 

-           Medida de tensiones en los cuadros eléctricos y verificación del 
correcto montaje de los mismos. 

-           Comprobación del equilibrado de fases. 

-           Medida de la caída de tensión en circuitos de fuerza y de alumbrado 
por muestreo y en los tres circuitos más desfavorables. 

-           Medida de las resistencias de puesta a tierra. 

-           Funcionamiento de las tomas de corriente (100%) 

-           Comprobación del funcionamiento del alumbrado normal, 
señalización y emergencia. Verificación de autonomía. (al 100%) 

-           Medición de niveles de iluminación (100% de aulas, zonas de 
circulación y despachos) 

-           Comprobación de encendidos. 

-           Comprobación de señales desde rack de comunicaciones hasta 
puestos de trabajo. 

-           Comprobación de correcto funcionamiento de sistema de seguridad 
(detección y centralita). 

-           Comprobación de alimentación eléctrica a equipos en caso de fallo 
de red. Tiempo de arranque del grupo electrógeno y funcionamiento en carga ½ hora. 

1 
  

200,00 
  

200,00 
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-          Control y verificación del sistema de puesta a tierra del pararrayos. 
Contador de rayos, medición de puesta a tierra. Distancias y control reglamentario de la 
instalación de tierra del pararrayo respecto a la del edificio y la del GR. 

-          Control y verificación del sistema de puesta a tierra del GE. 
Distancias y control reglamentario de la instalación de tierra del pararrayo respecto a la del 
edificio y la del GR. 

   

TOTAL   400,00 
 
 
    

1.12       CLIMATIZACIÓN    

1.12.1       PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN   

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 
UNIDADES 
ESTIMADAS 

PRECIO TOTAL (€) 

Prueba de servicio de la instalación (según protocolo aprobado por la DF) 1 
         

200,00 €  200,00 

                      Locales técnicos 

-          Medición de ruido. 
 

Equipos de tratamiento de aire: 

-          Prueba de disparo de interruptor automático diferencial. 

-          Medida de caudal de aire. 

-          Medida de temperatura de salida de aire, en funcionamiento de 
calefacción. 

-          Prueba de transferencia térmica de los climatizadores en 
funcionamiento de calefacción. 

-          Medida de niveles de ruido. 

-          Medida de temperatura ambiente y tiempo necesario para subir 10º 
en comedor, usos múltiples, psicomotricidad y gimnasio. 

-          Prueba de estanqueidad de los conductos de distribución de aire. 

-          Medida de velocidad del aire en el interior de los conducto. 

Tuberías y accesorios 

-          Prueba de estanquidad hidráulica de la red de tuberías. Difusores de 
aire 

-          Medida de velocidad y temperatura del aire en los difusores y rejillas. 
Automatismos y Actuaciones 

-          Ajuste de puntos de consigna. 

-          Comprobación de las secuencias de funcionamiento de los distintos 
programas de control: puesta en marcha, cicleado de máquinas, optimación del arranque, 
generación de históricos, tratamiento de alarmas, etc. 

-          Verificación Acceso remoto y consignas accesibles. 

Electrobombas. 

-          Medida de la intensidad eléctrica de las electrobombas. 

-          Prueba de funcionamiento de los interruptores automáticos 
diferenciales. 

-          Medida del nivel de ruido. 

-          Funcionamiento (consumos, caudales). 

-          Establecimiento de las condiciones de funcionamiento de las 
unidades del sistema. 

1 
  

          
200,00 €  

  

200,00 
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-          Comprobación de la actuación de los interruptores y elementos de 
protección de los cuadros eléctricos de maniobra. 

   

TOTAL 
  400,00 

    

1.13       PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS    

1.13.1       PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIÓN PCI 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS  

Prueba de servicio de la instalación (según protocolo aprobado por la DF) 1 200,00 
200,00 

-          Funcionamiento integral de la instalación. 

-          Comprobación del funcionamiento de detectores, pulsadores de 
alarma y sirenas. (al 100% y medición acústica de sirenas) 

-          Activación de varios detectores. 

-          Funcionamiento de la instalación sin suministro eléctrico. 

-          Repetición y señalización de las alarmas. 

-          Prueba de funcionamiento de la red de bocas de incendios con 
medición de presiones y  caudales. 

-          Prueba de funcionamiento del equipo de bombeo, según normativa. 

-          Supervisión de las pruebas de estanquidad en redes hidráulicas con 
todos los equipos montados. 

1 
  

200,00 
  

200,00 

TOTAL 
  400,00 

    

1.14       ASCENSOR     

1.14.1       PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO  

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS 

Prueba de servicio para comprobar el correcto funcionamiento del ascensor  1 
300,00 300,00 

TOTAL     300,00 

    

1.15       ACÚSTICA    

1.15.1       ENSAYOS 

ENSAYOS, ANÁLISIS Y PRUEBAS UNIDADES ESTIMADAS 

Ensayos para la medición del aislamiento acústico a ruido aéreo: Separación entre 
estancias de uso y recintos de actividades (ascensores) 

1 
125,00 125,00 

Ensayos para la medición del aislamiento acústico a ruido aéreo: Separación entre talleres 
y pasillos  

1 
125,00 125,00 

Ensayos para la medición del aislamiento acústico a ruido de impacto: en elemento 
horizontal.  

1 
125,00 125,00 

TOTAL     375,00 

    

     

TOTAL  13993,03 
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Zaragoza, 2 de septiembre de 2020 

 

 

 

 Fdo.: Jaime Magén Pardo   Francisco J. Magén 

  Arquitecto    Arquitecto 

 
 
 

    

ANEXO 1ANEXO 1ANEXO 1ANEXO 1. . . . RELACION DE MATERIALES CON MARCADO CERELACION DE MATERIALES CON MARCADO CERELACION DE MATERIALES CON MARCADO CERELACION DE MATERIALES CON MARCADO CE    

1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 

523:2005. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, 
especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones 
metálicas de uso general 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 10025-1:2006. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para 
construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para 
precarga 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 14399-1:2009. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para 
precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 

10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 
10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 

15048-1:2008. Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.6. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

15275:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación UNE-EN 
15275:2008/AC:2010. Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos 
para uniones metálicas coaxiales en edificación y estructuras de ingeniería civil. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.1.7. Consumibles para el soldeo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-

EN 13479:2005. Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de 
aportación y fundentes para el soldeo por fusión de materiales metálicos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

1.2. Productos prefabricados de hormigón 

1.2.1 Placas alveolares* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

1168:2006+A3:2012. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.2 Pilotes de cimentación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de 
cimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.3 Elementos de cimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

14991:2008. Productos prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.4 Elementos para forjados nervados* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

13224:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.5 Elementos estructurales lineales* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación UNE-

EN 13225:2013. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados nervados. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

15037-1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y 
bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.2.7 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Normas de aplicación: 

UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 y UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011 ERRATUM:2011. 
Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 2: 
Bovedillas de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

1.2.8 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación UNE-

EN 15037-3:2010+A1:2011. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de 
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vigueta y bovedilla. Parte 3: Bovedillas de arcilla cocida. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.9 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedilla de poliestireno expandido 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 15037-4:2010+A1:2014. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de 
vigueta y bovedilla. Parte 4. Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.2.10 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Bovedillas ligeras para 
encofrados simples 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación UNE-

EN 15037-5:2013. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y 
bovedilla. Parte 5: Bovedillas ligeras para encofrados simples. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.2.11 Elementos para muros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14992:2008+A1:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para muros. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.2.12 Elementos de muros de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

15258:2009. Productos prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.13 Escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

14843:2008. Productos prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.2.14 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

15435:2009. Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de 
áridos densos y ligeros. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.2.15 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

15498:2009. Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con 
virutas de madera. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

1.3. Apoyos estructurales 

1.3.1. Apoyos elastoméricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.2. Apoyos de rodillo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 

1337-4:2005 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-
4:2005/AC:2007. Apoyos estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.3. Apoyos «pot» 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

1337-5:2006. Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 
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1.3.4. Apoyos oscilantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

1337-6:2005. Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.5. Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 

1337-7:2004. Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

1337-8:2009. Apoyos estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

1504-2:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.2. Reparación estructural y no estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

1504-3:2006. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.3. Adhesión estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

1504-4:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

15274:2008. Adhesivos de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.4.5. Productos y sistemas de inyección del hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 

1504-5:2004. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.4.6. Anclajes de armaduras de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 

1504-6:2007. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+/3/4. 

1.4.7. Protección contra la corrosión de armaduras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 

1504-7:2007. Productos y sistemas para protección y reparación de estructuras de hormigón 
- Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 7: 





 27 

Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

1.5. Estructuras de madera 

1.5.1. Madera laminada encolada 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-

EN 14080:2013. Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza 
encolada. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

1.5.2. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada por su 
resistencia 

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14081-1:2006+A1:2011. Estructuras de madera. Madera estructural con sección 
transversal rectangular, clasificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.5.3. Productos para cerchas prefabricadas ensambladas con conectores de placa 
clavo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 14250:2010. Estructuras de madera. Requisitos de producto para cerchas prefabricadas 
ensambladas con conectores de placa clavo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

1.5.4. Madera microlaminada (LVL) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14374:2005. Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
1.5.6. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

14545:2009. Estructuras de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3. 

1.5.7. Elementos de fijación tipo clavija 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14592:2009+A1:2012. Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

1.5.8. Madera maciza estructural con empalmes por unión dentada 
Marcado CE obligatorio a partir del 10 de octubre de 2015. Norma de aplicación: 

UNE-EN 15497:2014. Madera maciza estructural con empalmes por unión dentada. 
Requisitos de prestación y requisitos mínimos de fabricación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de 
materiales aislantes y, a veces, de hormigón 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no 
portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 

1.7. Dispositivos antisísmicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

15129:2011. Dispositivos antisísmicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3. 
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1.8. Anclajes metálicos para hormigón 

1.8.1. Anclajes en general 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: 

Anclajes en general. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

1.8.2. Anclajes de expansión controlados por par de apriete 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: 

Anclajes de expansión controlados por par de apriete. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

 
 
1.8.3. Anclajes por socavado 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: 

Anclajes por socavado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

1.8.4. Anclajes de expansión por deformación controlada 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: 

Anclajes de expansión por deformación controlada. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

1.8.5. Anclajes químicos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: 

Anclajes químicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

1.8.6. Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: 

Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de 
estructuras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos 
cortantes 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas 
clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

1.11. Ejecución de estructuras de acero y aluminio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 
1090-1:2011+A1:2012. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 1: Requisitos 
para la evaluación de la conformidad de los componentes estructurales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcilla cocida* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-

EN 771-1:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de 
arcilla cocida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 
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2.1.2. Piezas silicocalcáreas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-

EN 771-2:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas 
silicocalcáreas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-

EN 771-3:2011 y UNE 127 771-3:2008. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-

EN 771-4:2011. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de 
hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+/4. 

2.1.5. Piezas de piedra artificial* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-

EN 771-5:2011. Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de 
piedra artificial. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+/4. 

2.1.6. Piezas de piedra natural* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

771-6:2012. Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra 
natural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/3/4. 

2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 845-1:2014. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. 
Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.2. Dinteles 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 845-2:2014. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. 
Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.3. Armaduras de junta tendel de malla de acero* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 845-3:2014. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. 
Parte 3: Armaduras de junta tendel de malla de acero. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3. 

2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra 
de fábrica para aplicaciones no estructurales 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple 
en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: 
Aspectos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple 
en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: 
Anclajes de plástico para hormigón de densidad normal. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple 
en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: 
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Anclajes de plástico para fábrica de albañilería maciza. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple 
en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: 
Anclajes de plástico para fábrica de albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple 
en elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: 
Anclajes de plástico para hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 29 Anclajes metálicos por inyección para fábricas 
de albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

3. AISLANTES TÉRMICOS 

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW) 

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13162:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 14303:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW) 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-
EN 14064-1:2010. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: 
Especificación para los productos a granel antes de su instalación (ratificada por AENOR en 
junio de 2010). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4.  

3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS) 

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13163:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 14309:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). 
Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 
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3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS) 

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13164:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 14307:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.5. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 

1.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13165:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 14308:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR) 
y espuma de poliisocianurato (PIR). Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.6. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR). In situ 

1.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-

EN 14315-1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) proyectado in situ. 
Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyección de espuma rígida antes de la 
instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 14318-1:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para colada in-situ. 
Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rígida antes de la 
instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

1.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones 
industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 14319-1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones 
industriales. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) para 
colada in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de colada de espuma rígida antes 
de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4.  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 14320-1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos en edificación e instalaciones 
industriales. Productos de espuma rígida de poliuretano (PUR) y poliisocianurato (PIR) 
proyectado in-situ. Parte 1: Especificaciones para los sistemas de proyección de espuma 
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rígida antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4.  

3.7. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF) 

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13166:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 14314:2009+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). 
Especificaciones (ratificada por AENOR en marzo de 2013). Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.8. Productos manufacturados de vidrio celular (CG) 

1.8.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13167:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

1.8.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-
EN 14305:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.9. Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13168:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.10. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13169:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.11. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13170:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.12. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13171:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.13. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada 
(EV) 
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Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-
EN 15501:2014. Productos aislantes térmicos para equipamiento de edificios e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de perlita expandida (EP) y vermiculita exfoliada (EV). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.14. Productos de perlita expandida (EP). In situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 

15599-1:2010. Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones 
industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos de perlita expandida 
(EP). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados y a granel antes de la instalación 
(ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.15. Productos de vermiculita exfoliada (EV). In situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 

15600-1:2010. Productos aislantes térmicos para equipamientos de edificios e instalaciones 
industriales. Aislamiento térmico in-situ formado a base de productos de vermiculita exfoliada 
(EV). Parte 1: Especificación de los productos aglomerados y a granel antes de la instalación 
(ratificada por AENOR en junio de 2011). Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.16. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

14063-1:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-
1:2006/AC:2008. Productos y materiales aislantes térmicos. Productos de áridos ligeros de 
arcilla expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación de los productos para rellenos 
aislantes antes de la instalación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

3.17. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

14316-1:2005. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
aislantes térmicos in-situ a partir de perlita expandida (PE). Parte 1: Especificación para los 
productos aglomerados y a granel antes de su instalación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.18. Productos aislamientos térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

14317-1:2005.Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
aislantes térmicos in-situ a partir de vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para 
los productos aglomerados y a granel antes de su instalación. Sistema de evaluación  y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

3.19. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-

EN 14304:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). 
Especificación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

3.20. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-

EN 14306:2010+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS). Especificación. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4.  

3.21. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-

EN 14313:2011+A1:2013. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). 
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Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: 
UNE-EN 16069:2013. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificación. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 
3.22. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con 

revoco. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+. 
3.23. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el 

aislamiento térmico exterior con revoco 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas 

y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

3.24. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en 
muros (vetures) 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits de elementos prefabricados para 
aislamiento térmico exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

3.25. Kits de aislamiento de cubiertas invertidas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-1. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 

1: General. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 31-2. Kits aislamiento de cubiertas invertidas. Parte 
2: Aislamiento con acabado de protección. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

 

4. IMPERMEABILIZACIÓN 

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-

EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas 
bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y 
características. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

13859-1:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de 
las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 
4.1.3. Capas base para muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

13859-2:2010. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y características de 
las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-

EN 13956:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho 
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para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 

13967:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad plásticas y 
de caucho, incluidas las láminas plásticas y de caucho que se utilizan para la estanquidad de 
estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-

EN 13969:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13969:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad 
bituminosas incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad de estructuras enterradas. 
Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-

EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas 
para el control del vapor de agua. Definiciones y características. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-

EN 13984:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho 
para el control del vapor. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

14909:2013. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y 
de caucho. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 

14967:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad 
bituminosas. Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.11. Betunes y ligantes bituminosos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

14023:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones de los betunes 
modificados con polímeros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

4.1.12. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para 
impermeabilización 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 
15814:2010+A1:2013. Recubrimientos gruesos de betún modificado con polímeros para 
impermeabilización. Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.1.13. Membranas líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas 
cerámicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 
14891:2012 y desde el 1 de marzo de 2014, UNE-EN 14891:2012/AC:2013. Membranas 
líquidas de impermeabilización para su uso bajo baldosas cerámicas. Requisitos, métodos de 
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ensayo, evaluación de la conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

 

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas 

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma 

líquida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles 

fijadas mecánicamente 
Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas 

flexibles fijadas mecánicamente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

4.3. Geotextiles y productos relacionados 

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 

13251:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en 
movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-

EN 13252:2001 y UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma 
de aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. 
Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. 

 
4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y 

revestimiento de taludes) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 

13253:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13253:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en 
obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes). Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

4.3.4. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 

13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 
y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores 
para residuos líquidos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. 

4.3.5. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas asfálticas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 

15381:2008. Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su uso 
en pavimentos y cubiertas asfálticas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 2+. 

4.4. Placas 

4.4.1. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

544:2011. Placas bituminosas con armadura mineral y/o sintética. Especificación del 
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producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

1.4.2. Placas onduladas bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

5.  CUBIERTAS 

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante 

(excepto las de cristal). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

5.2. Elementos especiales para cubiertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales para 
cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-

EN 516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. 
Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

5.3.2. Ganchos de seguridad 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-

EN 517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

5.3.3. Lucernarios individuales en materiales plásticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-

EN 1873:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en 
materiales plásticos. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistemas de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12951:2006. Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta 
permanentes. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

5.4. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14963:2007. Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. 
Clasificación requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.5. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14964:2007. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua. 
Definiciones y características. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 
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5.6. Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para cubiertas interiores 
y exteriores, paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2014. Norma de aplicación: 
UNE-EN 1013:2013. Placas de plástico perfiladas translúcidas de una sola capa para 
cubiertas interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.7. Placas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas 
interiores y exteriores, paredes y techos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 
16153:2013. Placas traslúcidas planas de varias capas de policarbonato (PC) para cubiertas 
interiores y exteriores, paredes y techos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

6. TABIQUERÍA INTERIOR 

6.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación y verificación de la 

constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 

7.1. Carpintería 

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al 
fuego y/ o control de humo* 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, 
características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin 
características de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de 
resistencia al fuego o control de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 
13241-1:2004+A1:2011. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma 
de producto. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

7.1.3. Fachadas ligeras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-

EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

7.2. Defensas 

7.2.1. Persianas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

7.2.2. Toldos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

7.2.3. Dispositivos de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 

14388:2006 y desde el 1 de enero de 2009; UNE-EN 14388:2006/AC:2008. Dispositivos 
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de reducción del ruido de tráfico. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

7.3. Herrajes 

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para 
recorridos de evacuación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
179:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una 
manilla o un pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1125:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 

1154:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de 
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 

1155:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 

1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

7.3.6. Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-

EN 1935:2002 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 

12209:2004 y UNE-EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y 
pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14846:2010. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y 
cerraderos electromecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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7.4. Vidrio 

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de 
silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.2. Vidrio de capa* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1096-4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.3. Unidades de vidrio aislante* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

1279-5:2006+ A2:2010. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.4.4. Vidrio borosilicatado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: 
Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico 
termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: 

UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de 
seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12337-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 
químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.8. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente de perfil en 
U* 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-
EN 15683-2:2014. Vidrio en la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad 
templado térmicamente de perfil en U. Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma de 
producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.9. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad 
templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.10. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico 
alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo templado térmicamente y 
tratado «heat soak»* 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-
EN 15682-2:2014. Vidrio en la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo 
templado térmicamente y tratado «heat soak». Parte 2: Evaluación de la conformidad/norma 
de producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

7.4.12. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14179-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico 
templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.13. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14321-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo 
endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.14. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN y 

desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la 
edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.15. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: 
Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.16. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

1036-2:2009. Vidrio para la edificación. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso 
interno. Parte 2: Evaluación de la conformidad; norma de producto. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.4.17. Bloques de vidrio y paveses de vidrio  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

1051-2:2008. Vidrio para la edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

7.4.18. Sistemas de acristalamiento estructural sellante 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural 

sellante. Parte 1: Con soporte y sin soporte. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural 
sellante. Parte 2: Aluminio lacado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural 
sellante. Parte 3: Rotura de puente térmico. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+. 
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8. REVESTIMIENTOS 

8.1. Piedra natural 

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1342:2013. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 1343:2013. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 

1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. 
Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 
Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12326-1:2014. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos 
discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.2. Piedra aglomerada 

8.2.1 Piedra aglomerada. Suelo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

15285:2009. Piedra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.2.2 Piedra aglomerada. Pared 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 15286:2013. Piedra aglomerada. Losas y baldosas para acabados de pared (interiores y 
exteriores). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.3. Hormigón 

8.3.1. Tejas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2012, normas de aplicación: UNE-EN 

490:2012 y UNE 127100:1999. Tejas de hormigón. Código de práctica para la concepción 
y el montaje de cubiertas con tejas de hormigón. Sistemas de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 
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8.3.2. Adoquines de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 

1338:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
1338:2004/AC:2006 y UNE 127 338:2007. Adoquines de hormigón. Especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
4. 

8.3.3. Baldosas de hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 

1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
1339:2004/AC:2006 y UNE 127 339:2012. Baldosas de hormigón. Especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
4. 

8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 

1340:2004 y desde el 1 de enero de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
1340:2004/ERRATUM:2007 y UNE 127 340:2006. Bordillos prefabricados de hormigón. 
Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 

8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-

EN 13748-1:2005,  UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 y UNE127748-1:2012. 
Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior* 
Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 13748-

2:2005 y UNE 127748-2:2012. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso 
exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

13747:2006+A2:2011. Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de 
forjado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 

13813:2003. Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas 
autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4 

8.3.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes 
metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

8.4. Arcilla cocida 

8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Normas de aplicación: UNE-

EN 1304:2006 y UNE 136020:2004. Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y 
el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.4.2. Adoquines de arcilla cocida 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 1344:2014. Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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8.4.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

12004:2008+A1:2012. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la 
conformidad, clasificación y designación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1, 3 o 4. 

8.4.4. Baldosas cerámicas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

14411:2013. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.5. Madera 

8.5.1. Suelos de madera y parqué* 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 14342: 2013. Suelos de madera y parqué. Características, evaluación de conformidad y 
marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.5.2. Frisos y entablados de madera 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-

EN 14915:2013. Frisos y entablados de madera. Características, evaluación de la 
conformidad y marcado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

8.6. Metal 

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de 
ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3/4. 

8.6.2. Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

13658-2:2006. Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de 
ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3/4. 

8.6.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-

EN 14782:2006. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y revestimientos 
interiores y exteriores. 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-
EN 14783:2014. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y 
revestimientos interiores y exteriores. Especificación de producto y requisitos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015, norma de aplicación: UNE-

EN 14509:2014. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica. 
Productos hechos en fábrica. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y 
techos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 438-7:2005. Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas 
termoestables (normalmente denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y 





 45 

paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos externos e internos. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 

14041:2005 y UNE-EN 14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles 
y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

8.9. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 

13964:2006 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13964:2006/A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 

14246:2007 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
14246:2007/AC:2007. Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3/4. 

8.11. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 

14904:2007. Superficies para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-
deportivos de interior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

8.12. Betunes y ligantes bituminosos 

8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

12591:2009. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para 
pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.2. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-

EN 13808:2013 y UNE-EN 13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes bituminosos. 
Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 

13924:2006 y UNE-EN 13924:2006/1M:2010. Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de betunes duros para pavimentación. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

8.12.4. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 15322:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Marco para la especificación de los 
ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

8.13. Revestimientos decorativos para paredes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
15102:2008+A1:2012 V2. Revestimientos decorativos para paredes. Revestimientos en 
forma de rollos y paneles. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 
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8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes orgánicos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15824:2010. Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en 
ligantes orgánicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas 
húmedas 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para 
suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma líquida 
con o sin superficies de protección para uso transitable. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-2. Kits de revestimientos impermeables para 
suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 2: Kits basados en láminas flexibles. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-3. Kits de revestimientos impermeables para 
suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 3: Kits basados en paneles estancos. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

 
 

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos 
de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

9.2. Productos de sellado aplicados en frío 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos 
de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

9.3. Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-

EN 14188-3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas 
preformadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

9.4. Sellantes para elementos de fachada 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

15651-1:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. 
Parte 1: Sellantes para elementos de fachada. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.5. Sellantes para acristalamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

15651-2:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. 
Parte 2: Sellantes para acristalamiento. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

9.6. Sellantes para juntas sanitarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

15651-3:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. 
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Parte 3: Sellantes para juntas sanitarias. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

9.7. Sellantes para zonas peatonales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

15651-4:2012. Sellantes para uso no estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. 
Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

 

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan 
combustibles sólidos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13229:2002, desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, 
desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-
EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 

13240:2002 y UNE-EN 13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de 
aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que utilizan combustibles 
sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

10.3. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y 
conductos de evacuación de humos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
1:1999 y UNE-EN 1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores 
de vaporización y conductos de evacuación de humos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3. 

 
 

10.4. Estufas de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de 
madera natural 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
15821:2011. Estufas de sauna con combustión múltiple alimentadas por troncos de madera 
natural. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

10.5. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 

12809:2002 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005, y desde el 1 de enero de 2008, normas de 
aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005/AC:2007. 
Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido - Potencia térmica 
nominal inferior o igual a 50 Kw - Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
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10.6. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una 
temperatura inferior a 120 ºC 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
14037-1:2003. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una 
temperatura inferior a 120 ºC. Parte 1: Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

10.7. Radiadores y convectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 

442-1:1996 y UNE-EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: 
Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3.  

10.8. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-

EN 416-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.9. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-

EN 777-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 777-2:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 777-3:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 777-4:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.10. Generadores de aire caliente por convección forzados para la calefacción 
de locales de uso doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
778:2010. Generadores de aire caliente por convección forzados, que utilizan los 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, de consumo 
calorífico nominal inferior o igual a 70 kW, sin ventilador para ayuda de la entrada de aire 
comburente y/o evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de 
locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-
EN 1319:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan 
quemadores con ventilador de consumo calorífico inferior o igual a 70 kW. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 
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10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de 
locales de uso no doméstico, sin ventilador 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
621:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo 
calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador para ayuda de la alimentación de aire 
comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.13. Generadores de aire caliente por convección forzada para la calefacción de 
locales de uso no doméstico, que incorporan un ventilador  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
1020:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo 
calorífico inferior o igual a 300 kW, que incorporan un ventilador para ayuda de la 
alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

10.14. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

14785:2007. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

10.15. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

15250:2008. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

11.1. Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie de gasóleos 
domésticos de calefacción, queroseno y combustibles diesel 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-
EN 13341:2005+A1:2011. Tanques termoplásticos fijos para almacenamiento en superficie 
de gasóleos domésticos de calefacción, queroseno y combustibles diesel. Tanques de 
polietileno moldeados por moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por polimerización 
iónica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 3. 

12. INSTALACIÓN DE GAS 

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios 
para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-
EN 682:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en 
tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados. Norma de aplicación: 
UNE-EN 682:2002/A1:2006 desde el 1 de julio de 2012. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

12.2. Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
13160-1:2003. Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
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12.3. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 
conducciones de gas  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
969:2009. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones 
de gas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

12.4. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de 
aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14800:2008. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de 
aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1/3. 

12.5. Válvula de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de 
aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
15069:2009. Válvula de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a la unión de 
aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

12.6. Llaves de obturador esférico y de macho cónico, accionadas manualmente, 
para instalaciones de gas en edificios  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Normas de aplicación: 
UNE-EN 331:1998. Llaves de obturador esférico y de macho cónico, accionadas 
manualmente, para instalaciones de gas en edificios, UNE-EN 331:1999 ERRATUM y UNE-
EN 331:1998/A1:2011. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

 

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón 
pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
40-4:2006 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-
4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y 
báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 

40-5:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y 
báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 

40-6:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y 
báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 
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13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos 
reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-
EN 40-7:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y 
báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

14.1. Tubos 

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-

EN 295-1:2013. Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para 
tuberías, accesorios y juntas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 295-4:2013. Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 
adaptadores, conectores y uniones flexibles. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 295-5:2013. Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para 
uniones y tuberías perforadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 295-6:2013. Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los 
componentes de las bocas de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-
EN 295-7:2013. Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para 
tuberías de gres y juntas para hinca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y 
cámaras de inspección 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-
EN 588-2:2002. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de 
hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 4. 

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados 
longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
1123-1:2000 y UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado 
en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas 
residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
1124-1:2000 y UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable 
soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. 
Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 
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14.1.5. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: 
UNE-EN 877:2000 y UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma 
de aplicación: UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundición, sus 
uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, 
métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

598:2008+A1:2009. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus 
uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2. Pozos de registro 

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibras de acero 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
1917:2008 y UNE 127917:2005. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón 
en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 

13101:2003. Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y 
evaluación de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-

EN 14396:2004. Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales 

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-

EN 12050-1:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-

EN 12050-2:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para 
aplicaciones limitadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-
EN 12050-3:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3. 
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14.4. Válvulas 

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y 
para aguas residuales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas 
residuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-
EN 12050-4:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales que 
no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias fecales. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-

EN 12380:2003. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, 
métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 4. 

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y 
vehículos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
1433:2003 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
1433:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por 
peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación 
de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
3. 

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 

14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: 

UNE-EN 12566-1:2000 y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de 
depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 
1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3. 

14.6.2. Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o 
montadas en su destino 

Marcado CE obligatorio desde el 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 
12566-3:2006+A2:2014. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de aguas 
residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.3. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

12566-4:2008. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su 
destino a partir de conjuntos prefabricados. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

14.6.4. Unidades de depuración prefabricadas para efluentes de fosas sépticas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2014. Norma de aplicación: UNE-

EN 12566-6:2013. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 6: Unidades de depuración 
prefabricadas para efluentes de fosas sépticas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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14.6.5. Unidades prefabricadas de tratamiento terciario 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 12566-7:2013. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 7: Unidades prefabricadas de 
tratamiento terciario. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

14.7. Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
13564-1:2003. Dispositivos antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y 
en drenaje 

14.8.1. Caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 

681-1:1996, desde el 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-
1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de enero de 2009, norma 
de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y 
en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.2. Elastómeros termoplásticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 

681-2:2001 y UNE-EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de 
aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y 
en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 

681-3:2001 y UNE-EN 681-3:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de 
aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y 
en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 

681-4:2001 y UNE-EN 681-4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de 
aplicación: UNE-EN 681-4:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y 
en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

14.9. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-
EN 1825-1:2005 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-
1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de diseño, características 
funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 3/4. 
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14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin 
presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14680:2007. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin 
presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

 

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 
997:2013. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.2. Urinarios murales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13407:2007. Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el 
agua destinada al consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
10224:2003 y UNE-EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte 
de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. Condiciones técnicas 
de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de 
líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
10311:2006. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de 
líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos 
incluyendo agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
10312:2003 y UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el 
transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

15.6. Bañeras de hidromasaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.7. Fregaderos de cocina 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

13310:2003. Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.8. Bidets 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

14528:2007. Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 

14296:2006. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.10. Mamparas de ducha 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para 
agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: 
UNE-EN 1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin 
soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

15.12. Lavabos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

14688:2007. Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.13. Cisternas para inodoros y urinarios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14055:2011. Cisternas para inodoros y urinarios. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.14. Bañeras de uso doméstico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

14516:2006+A1:2010. Bañeras de uso doméstico. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 4. 

15.15. Platos de ducha para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

14527:2006+A1:2010. Platos de ducha para usos domésticos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

15.16. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para 
fluidos líquidos a presión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14814:2007. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para 
fluidos líquidos a presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

 

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

16.1.1. Cortinas de humo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: 

UNE-EN 12101-1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de 
humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12101-2:2004. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: 
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Especificaciones para aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 

12101-3:2002 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12101-
3:2002/AC:2006. Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para 
aireadores extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

12101-6:2006. Sistemas para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión 
diferencial. Equipos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

16.1.5. Sistemas para el control de humo y de calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

12101-7:2013. Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 7: Secciones de 
conductos de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 
12101-8:2014. Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 8: Compuertas de 
control de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1. 

16.1.6. Suministro de energía 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

12101-10:2007. Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.1.7. Alarmas de humo autónomas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

14604:2006 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
14604:2006/AC:2009. Alarmas de humo autónomas. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

16.2. Chimeneas 

16.2.1. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

13063-1:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o 
cerámicos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13063-2:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o 
cerámicos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13063-3:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. 
Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

13069:2006. Chimeneas. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas 
modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 
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16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

13084-5:2006. Chimeneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos 
de ladrillo. Especificación del producto. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+. 

16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de 
acero y revestimientos de acero de chimeneas autoportantes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013, norma de aplicación: UNE-
EN 13084-7:2013. Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para 
construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y 
revestimientos de acero. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2013, norma de aplicación: UNE-

EN 1457-1:2013. Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

16.2.6. Chimeneas metálicas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

1856-1:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas 
modulares. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

1856-2:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos 
interiores y conductos de unión metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.8. Conductos interiores de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

1857:2013. Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

1858:2011+A1:2011. Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de 
hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

12446:2012. Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 

13502:2003. Chimeneas. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14471:2006. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con 
conductos de humo de material plástico. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de 
pared simple 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
1806:2008. Chimeneas. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para 
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chimeneas de pared simple. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.14. Terminales verticales para calderas tipo C6 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

14989-1:2008. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y 
conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 1: 
Terminales verticales para calderas tipo C6. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas 
individuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14989-2:2011. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y 
conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 2: 
Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

 

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

17.1. Productos de protección contra el fuego 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. 

Parte 1: General. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. 
Parte 2: Pinturas reactivas para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. 
Parte 3: Productos y kits de sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el 
fuego. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. 
Parte 4: Productos y kits para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y 
semirrígidos, y mantas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

17.2. Hidrantes 

17.2.1. Hidrantes bajo tierra 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 

14339:2006. Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.2.2. Hidrantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14384:2006. Hidrantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios 

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 

54-3:2001 y UNE-EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: 
Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.2. Dispositivos de alarma de fuego. Dispositivos de alarma visual 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 54-23:2011. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 23: Dispositivos 
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de alarma de incendios. Dispositivos de alarma visual. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.3. Equipos de suministro de alimentación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-

4:1997, adoptada como UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE 
23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 
54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y EN 54-4:1997/A2:2007, 
adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 4: Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.4. Detectores de calor puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 

54-5:2001 y UNE-EN 54-5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: 
Detectores de calor. Detectores puntuales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, 
luz transmitida o por ionización 

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 
54-7:2001, UNE-EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: 
Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz 
transmitida o por ionización. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3.6. Detectores de llama puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: 

UNE-EN 54-10:2002 y UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 10: Detectores de llama. Detectores puntuales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.7. Pulsadores manuales de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: 

UNE-EN 54-11:2001 y UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de 
incendios. Parte 11: Pulsadores manuales de alarma. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.8. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 
Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: 

UNE-EN 54-12:2003. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de 
humo. Detectores de línea que utilizan un haz óptico de luz. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.9. Aisladores de cortocircuito 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-

EN 54-17:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de 
cortocircuito. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.10. Dispositivos de entrada/salida  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-

EN 54-18:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de 
entrada/salida. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.3.11. Detectores de aspiración de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 

54-20:2007 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-
20:2007/AC:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 20: Detectores de 
aspiración de humos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 
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17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

54-21:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión 
de alarmas y avisos de fallo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3.13. Equipos de control e indicación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-

2:1997, adoptada como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada 
como UNE 23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 
23007-2:1998/ERRATUM:2004. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 2: 
Equipos de control e indicación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

54-16:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por 
voz y equipos indicadores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

54-24:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los 
sistemas de alarma por voz. Altavoces. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

54-25:2009 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 54-
25:2009/AC:2012 . Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 25: Componentes 
que utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1. 

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con 
mangueras 

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 

671-1:2013. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con 
mangueras. Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 

671-2:2013. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con 
mangueras. Parte 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos 

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

12094-1:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

12094-2:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 





 62 

extinción mediante agentes gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12094-3:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 
sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo 
para los dispositivos manuales de disparo y de paro. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

12094-4:2005. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los 
conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de 
CO2 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-5:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas 
direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

12094-6:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 

12094-7:2001 y desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12094-
7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores 
para sistemas de CO2. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.5.8. Conectores 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

12094-8:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para 
conectores. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.9. Detectores especiales de incendios 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12094-9:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 
sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo 
para detectores especiales de incendios. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.10. Presostatos y manómetros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

12094-10:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para 
presostatos y manómetros. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 
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17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12094-11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 
sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo 
para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12094-12:2004. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para 
sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo 
para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 

12094-13:2001 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12094-
13/AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para 
válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
rociadores y agua pulverizada 

17.6.1. Rociadores automáticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplicación: UNE-

EN 12259-1:2002, desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-
1:2002/A2:2005 y desde el 1 de noviembre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
12259-1:2002/A3:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: 
Rociadores automáticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 

12259-2:2000, UNE-EN 12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 
1 de junio de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Protección contra 
incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y 
cámaras de retardo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-

EN 12259-3:2001, UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. 
Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 
sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma para 
sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

17.6.4. Alarmas hidromecánicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 

12259-4:2000 y UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 
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17.6.5. Detectores de flujo de agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12259-5:2003. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra 
incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores 
de flujo de agua. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el 
fuego. Parte 1: General. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el 
fuego. Parte 2: Sellado de penetraciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el 
fuego. Parte 3: Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-5 Productos cortafuego y de sellado contra el 
fuego. Parte 5: Barreras en cavidades. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 

17.8. Compuertas cortafuegos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: 
UNE-EN 15650:2010: Ventilación de edificios. Compuertas cortafuegos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

18. KITS DE CONSTRUCCIÓN 

18.1. Edificios prefabricados 

18.1.1. De estructura de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios 

prefabricados de estructura de madera. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

18.1.2. De estructura de troncos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios 

prefabricados de estructura de troncos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

18.1.3. De estructura de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios 

prefabricados de estructura de hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

18.1.4. De estructura metálica 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios 

prefabricados de estructura metálica. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 

18.1.5. Almacenes frigoríficos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes 

frigoríficos. Parte 1: Kits de cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes 
frigoríficos. Parte 2: Kits de edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios frigoríficos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
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18.1.6. Unidades prefabricadas de construcción de edificios 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de 

edificios. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

19. OTROS (Clasificación por material) 

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

19.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 

197-1:2011. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad 
de los cementos comunes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1+. 

19.1.2. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 

413-1:2011. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.3. Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.4. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los 
cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.5. Cementos supersulfatados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-

EN 15743:2010. Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.6. Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 

450-1:2013. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y 
criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1+. 

19.1.7. Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 

459-1: 2011. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios 
de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
2+. 

19.1.8. Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: 
Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: 
Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y 
etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-

EN 934-4:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas 
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para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y 
etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.11. Aditivos para hormigón proyectado  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

934-5:2009. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón 
proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.12. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

998-1:2010. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para 
revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
4. 

19.1.13. Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 

998-2:2012. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.1.14. Áridos para hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 

12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.1.15. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 

13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-
1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. 
Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema 
de evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; 
no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán 
establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación. 

19.1.16. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y 
aplicaciones en capas tratadas y no tratadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, 
tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de 
evaluación aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no 
obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer 
para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.17. Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 

13139:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
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19.1.18. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a 
estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones 
reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos 
y usos el sistema de evaluación 4. 

19.1.19. Humo de sílice para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

13263-1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control 
de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1+. 

19.1.20. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para 
suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para 
suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. 
Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.1.21. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y 
cloruro de magnesio 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-
EN 14016-1:2006. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y 
cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.1.22. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en 
cemento y/o cal 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción 
basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.1.23. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 

14889-1:2008. Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, 
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 

19.1.24. Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 

14889-2:2008. Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, 
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3. 

19.1.25. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, 
morteros y pastas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
15167-1:2008. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, 
morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 

19.1.26. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación UNE-

EN 15368:2010+A1:2011. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales. 
Definición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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19.2. YESO Y DERIVADOS 

19.2.1. Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-

EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.2. Paneles de yeso* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-

EN 12859:2012. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de cartón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

13915:2009. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de 
cartón. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 

12860:2001 y UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, 
norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para 
paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-

EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la 
construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 
Marcado CE obligatorio a partir del 13 de febrero de 2016. Norma de aplicación: 

UNE-EN 13950:2014. Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento 
térmico/acústico. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 

13963:2006 y UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009. Material para juntas para placas de 
yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.8. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos secundarios 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 

14190:2006. Transformados de placa de yeso laminado procedentes de procesos 
secundarios. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.10. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de 
composite y placas de yeso 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de 
paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
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19.2.11. Materiales en yeso fibroso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 

13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-

EN 14353:2009+A1:2012. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-

EN 14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso 
laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.2.14. Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

15283-1+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos 
y métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

15283-2+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos 
y métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3. FIBROCEMENTO 

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas 
complementarias 

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 
494: 2013. Placas onduladas o nervadas de cemento reforzado con fibras y sus piezas 
complementarias. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 

492:2013. Plaquetas de cemento reforzado con fibras y piezas complementarias. 
Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.3.3. Placas planas de fibrocemento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 

12467:2013. Placas planas de cemento reforzado con fibras. Especificaciones del producto 
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 3/4. 

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con 
estructura abierta 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 
1520:2011. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con 
estructura abierta con armadura estructural y no estructural. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibra de acero 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
1916:2008 y UNE 127916:2014. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

19.4.3. Elementos para vallas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2013. Norma de aplicación: UNE-

EN 12839:2012. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

19.4.4. Mástiles y postes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: 

UNE-EN 12843:2005. Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 

13978-1:2006. Productos prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. 
Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por elementos 
individuales con dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.6. Marcos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14844:2007+A2:2012. Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.4.7. Rejillas de suelo para ganado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 

2006+A1:2008 y UNE-EN 12737:2006+A1:2008 ERRATUM:2011. Productos 
prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.4.8. Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en autoclave 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-

EN 12602:2011+A1:2014 Elementos prefabricados de hormigón celular armado curado en 
autoclave. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. 

19.5. ACERO 

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de 
grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
10210-1:2007. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado 
de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no 
aleado y de grano fino 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
10219-1:2007. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero 
no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 

14195:2005 y UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y 
techos en placas de yeso laminado. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 

19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. 
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Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 3/4. 

19.5.5. Aceros para temple y revenido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

10343:2010. Aceros para temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas 
y bandas de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de 
aceros resistentes a la corrosión 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, 
alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para 
usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 

19.6. ALUMINIO 

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-

EN 15088:2006. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para 
construcción. Condiciones técnicas de inspección y suministro. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.7. MADERA 

19.7.1. Tableros derivados de la madera 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 

13986:2006. Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción. 
Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados 

portantes de caras tensionadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 

19.7.3. Postes de madera para líneas aéreas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: 

UNE-EN 14229:2011. Madera estructural. Postes de madera para líneas aéreas. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS 

19.8.1. Revestimientos superficiales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

12271:2007. Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 

19.8.2. Lechadas bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 

12273:2009. Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 
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19.8.3. Hormigón bituminoso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 

13108-1:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón 
bituminoso. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas 
bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas 
bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas 
bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas 
bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.8.8. Másticos bituminosos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos 
bituminosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 

13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-
7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas 
bituminosas drenantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 

19.9. PLÁSTICOS 

19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 

13245-2:2009/AC:2010 y a partir del 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 
13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para 
aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y exteriores de paredes 
y techos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
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19.10. VARIOS 

19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 

12815:2002 y UNE-EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que utilizan combustibles 
sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 

19.10.2. Techos tensados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-

EN 14716:2006. Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.3. Escaleras prefabricadas (Kits) 
Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación y verificación 

de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
19.10.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. 

Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. 
Parte 2: Aspectos específicos para uso en cubiertas. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. 
Parte 3: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior 
y como revestimiento exterior. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. 
Parte 4: Aspectos específicos relativos a paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

19.10.5. Kits de protección contra caída de rocas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. 

Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
19.10.6. Materiales para señalización vial horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicación: 

UNE-EN 1423:2013 y desde el 1 de julio de 2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013. 
Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado. Microesferas de 
vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 
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ANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTESANTECEDENTES    

- Fase de Proyecto: Proyecto de Ejecución  

- Título: Rehabilitación Edificio Celda del Prior en la Cartuja Baja. Zaragoza. 

- Promotor: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 

- Generador de los Residuos: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 

- Poseedor de los Residuos: La empresa adjudicataria del contrato de obras. 

- Técnicos Redactores del Estudio de Gestión de Residuos: Jaime Magén Pardo – Francisco 

Javier Magén Pardo. 

CONTENIDO DEL DOCUMENTOCONTENIDO DEL DOCUMENTOCONTENIDO DEL DOCUMENTOCONTENIDO DEL DOCUMENTO    

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos 

de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el Art. 4, con el siguiente 

contenido: 

1.1.1.1.1.1.1.1.---- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE VAN A GENERAR (SEGÚN ORDEN 

MAM/304/2002). 

1.2.1.2.1.2.1.2.---- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE ESTOS RESIDUOS. 

1.3.1.3.1.3.1.3.----    OPERACIONES ENCAMINADAS A LA POSIBLE REUTILIZACIÓN DE ESTOS 

RESIDUOS. 

1.4.1.4.1.4.1.4.----    PLANOS DE INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAJE, MANEJO, 

SEPARACIÓN, ETC.  

1.5.1.5.1.5.1.5.---- PLIEGO DE CONDICIONES. 

1.6.1.6.1.6.1.6.---- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS, 

QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 

 

REHABILITACIÓN REHABILITACIÓN REHABILITACIÓN REHABILITACIÓN EDIFICIO EDIFICIO EDIFICIO EDIFICIO CELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJACELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJACELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJACELDA DEL PRIOR EN LA CARTUJA BAJA    

PROYECTO DE EJECUCIÓN. SEPTIEMBRE 2020 
ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. REAL DECRETO  105/2008 
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1.1.1.1.---- ESTIMACIÓN DE LOS R ESTIMACIÓN DE LOS R ESTIMACIÓN DE LOS R ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE VAN AESIDUOS QUE SE VAN AESIDUOS QUE SE VAN AESIDUOS QUE SE VAN A GENERAR. GENERAR. GENERAR. GENERAR.        IDENTIFICACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DE 

LOS MISMOS, CODIFICALOS MISMOS, CODIFICALOS MISMOS, CODIFICALOS MISMOS, CODIFICADOS CON ARREGLO A LADOS CON ARREGLO A LADOS CON ARREGLO A LADOS CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA DE RE LISTA EUROPEA DE RE LISTA EUROPEA DE RE LISTA EUROPEA DE RESIDUOS (LER) SIDUOS (LER) SIDUOS (LER) SIDUOS (LER) 

PUBLICADA POR ORDEN PUBLICADA POR ORDEN PUBLICADA POR ORDEN PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/2002 DE 8 DEMAM/304/2002 DE 8 DEMAM/304/2002 DE 8 DEMAM/304/2002 DE 8 DE FE FE FE FEBRERO OBRERO OBRERO OBRERO O SUS MODIFICACIONES  SUS MODIFICACIONES  SUS MODIFICACIONES  SUS MODIFICACIONES 

POSTERIORESPOSTERIORESPOSTERIORESPOSTERIORES    

1.1.1.1.1.1.1.1.---- Generalidades Generalidades Generalidades Generalidades    

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de 

residuos, cuyas características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de 

trabajo ejecutado. 

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una 

construcción existente y/o que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la 

realización de la obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma de 

sobrantes y restos diversos de embalajes. 

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de 

contemplar el tipo y el volumen de residuos que se producirán, organizar los contenedores 

e ir adaptando esas decisiones a medida que avanza la ejecución de los trabajos. En 

efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los 

residuos, hasta el punto de que, antes de que se produzcan los residuos, hay que decidir si 

se pueden reducir, reutilizar y reciclar. 

La previsión debe alcanzar incluso a la gestión de los residuos del comedor del 

personal y de otras actividades, que si bien no forman parte propiamente de la ejecución 

material, se originarán durante el transcurso de la obra: reciclar los residuos de papel de la 

oficina de la obra, los toners y tinta de las impresoras y fotocopiadoras, los residuos 

biológicos, etc. 

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o 

reciclar los residuos, sin tomarse la molestia de considerar otras opciones. 

1111.2.2.2.2....---- Clasificación y descripción de los residuos Clasificación y descripción de los residuos Clasificación y descripción de los residuos Clasificación y descripción de los residuos    

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de 

actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 

excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas 

obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes 

de obras de excavación. 
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RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del 

sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 

implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas 

o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente 

a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 

contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los 

residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras 

menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan sólo los marcados a continuación de la Lista 

Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el 

cómputo general los materiales que no superen 1m3 de aporte y no sean considerados 

peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material 

sea un residuo en todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se 

ajusta a la definición de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es 

decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación 

de desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 

A.1.: RCDs Nivel I 

 
 

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 
 

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 
 
 

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 

A.2.: RCDs Nivel II 

 
 

RCD: NATURALEZA NO PÉTREA 

 1. Asfalto 

X 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

 2. Madera 

X 17 02 01 Madera 
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3. Metales 

 
 

17 04 01 Cobre, bronce, latón 

X 
 

17 04 02 Aluminio 

 
 

17 04 03 Plomo 

 
 

17 04 04 Zinc 

X 17 04 05 Hierro y acero 

 
 

17 04 06 Estaño 

 17 04 07 Metales mezclados 

 
 

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

 4. Papel 

X 20 01 01 Papel 

 5. Plástico 

X 17 02 03 Plástico 

 6. Vidrio 

X 17 02 02 Vidrio 

 7. Yeso 

X 17 08 02 Materiales de construcción a partir del yeso distintos a código 17 08 01 

 

 RCD: NATURALEZA PÉTREA 

 1. Arena, grava y otros áridos 

X 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos a los del código 01 04 07 

X 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

 2. Hormigón 

X 
 

17 01 01 Hormigón 

 
 

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

X 
 

17 01 02 Ladrillos 

X 
 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

X 17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06 

 4. Piedra 

 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

 
 

RCD: POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS 

 1. Basuras 

X 20 02 01 Residuos biodegradables 
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X 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

X 17 01 06 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP´s) 

 
 

17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

 
 

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

 
 

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

X 17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

 
 

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP´s 

 
 

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

 
 

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

 
 

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

 
 

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP´s 

 
 

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

 
 

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB´s 

 
 

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP´s 

X 
 

17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 03 

X 
 

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP´s 

 17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

 17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

X 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,…) 

 13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 

 16 01 07 Filtros de aceite 

 20 01 21 Tubos fluorescentes 

X 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

X 16 06 03 Pilas botón 

X 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 

X 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 

X 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

X 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

X 15 01 11 Aerosoles vacíos 

 16 06 01 Baterías de plomo 

 13 07 03 Hidrocarburos con agua 

 17 09 04 RCDs mezclados distintos a los especificados en 17 09 01, 02 y 03 
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1.31.31.31.3....---- Estimació Estimació Estimació Estimación de los residuos a generarn de los residuos a generarn de los residuos a generarn de los residuos a generar    

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y 

expresadas en Toneladas y Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 

Al tratarse de rehabilitación, y en ausencia de datos más contrastados se manejan 

parámetros estimativos estadísticos de 40 cm. de altura de mezcla de residuos por m2 

construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m3. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Superficie construida total 
(m²) 567,36

Volumen de residuos (S x 0,4) 226,944

Densidad tipo (entre 1,5 y 
0,5 T/m3) 1,25

Cantidad de residuos (T) 283,68

Estimación de volumen de 
tierras procedentes de 
excavación 310,85

Estimación de residuos en la obraEstimación de residuos en la obraEstimación de residuos en la obraEstimación de residuos en la obra

 

 Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los 

estudios realizados para obras similares de la composición en peso de los RCDs que van a 

sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los 

siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

Tn d V

Evaluación teórica del peso por 
tipología de RDC

Toneladas de 
cada tipo de 

RCD

Densidad tipo 
(entre 1,5 y 

0,5)

de 
Residuos 

(m3)

466,28 1,50 310,85

A.1.: RCDs Nivel IA.1.: RCDs Nivel IA.1.: RCDs Nivel IA.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN

Tierras y pétreos procedentes de
la excavación estimados
directamente desde los datos de
proyecto  
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Evaluación teórica del peso por 
tipología de RDC % de peso

Toneladas de 
cada tipo de 

RCD

Densidad tipo 
(entre 1,5 y 

0,5)

de 
Residuos 

(m3)

1. Asfalto 0,05 14,18 1,30 10,91
2. Madera 0,04 11,35 0,60 18,91
3. Metales 0,03 7,09 1,50 4,73
4. Papel 0,00 0,85 0,90 0,95
5. Plástico 0,02 4,26 0,90 4,73
6. Vidrio 0,01 1,42 1,50 0,95
7. Yeso 0,00 0,57 1,20 0,47

1. Arena, grava y otros áridos 0,04 11,35 1,50 7,56
2. Hormigón 0,12 34,04 1,50 22,69
3. Ladrillos, azulejos y otros 
cerámicos 0,54 153,19 1,50 102,12
4. Piedra 0,05 14,18 1,50 9,46

A.2.: RCDs Nivel IIA.2.: RCDs Nivel IIA.2.: RCDs Nivel IIA.2.: RCDs Nivel II
% Tn d V

RCD: NATURALEZA NO PÉTREA

TOTAL estimaciónTOTAL estimaciónTOTAL estimaciónTOTAL estimación 0,140,140,140,14 39,7239,7239,7239,72 41,6441,6441,6441,64

RCD: NATURALEZA PÉTREA

TOTAL estimaciónTOTAL estimaciónTOTAL estimaciónTOTAL estimación 0,750,750,750,75 212,76212,76212,76212,76 141,84141,84141,84141,84

11,35 0,50

RCD: POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS

1. Basuras 0,07 19,86 0,90 22,06

22,69

TOTAL estimaciónTOTAL estimaciónTOTAL estimaciónTOTAL estimación 0,110,110,110,11 31,2031,2031,2031,20 44,7644,7644,7644,76

2. Potencialmente peligrosos v otros 0,04

 

Es importante tener en cuenta que este cálculo puede presentar ciertas desviaciones 

en relación con la realidad, y por ello tendrá que ser corregido a medida que se dispongan 

de datos más concretos. 

2.2.2.2.---- MEDIDAS PARA  MEDIDAS PARA  MEDIDAS PARA  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE ESTLA PREVENCIÓN DE ESTLA PREVENCIÓN DE ESTLA PREVENCIÓN DE ESTOS RESIDUOSOS RESIDUOSOS RESIDUOSOS RESIDUOS    

Se establecen las siguientes pautas, las cuales deben interpretarse como una clara 

estrategia por parte del poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan 

de Gestión de Residuos que él estime conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes 

objetivos: 
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2.1.2.1.2.1.2.1.---- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos  Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos  Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos  Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos 

que se originan son aspque se originan son aspque se originan son aspque se originan son aspectos prioriectos prioriectos prioriectos prioritarios en las obrastarios en las obrastarios en las obrastarios en las obras    

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la 

obra. Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de 

residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de los materiales 

fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y 

protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de 

la rotura de piezas. 

2.22.22.22.2....---- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera  Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera  Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera  Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su más eficaz para su más eficaz para su más eficaz para su 

valorizaciónvalorizaciónvalorizaciónvalorización    

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los 

residuos que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los 

residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en 

ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos 

resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización. 

2.32.32.32.3....---- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más  Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más  Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más  Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más 

fácil su valorización yfácil su valorización yfácil su valorización yfácil su valorización y gestión en el vertedero gestión en el vertedero gestión en el vertedero gestión en el vertedero    

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como 

para mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden 

enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 

evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 

heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central de 

reciclaje. 

2.42.42.42.4....---- Elaborar criterios y recomendaciones espec Elaborar criterios y recomendaciones espec Elaborar criterios y recomendaciones espec Elaborar criterios y recomendaciones específicíficíficíficas para la mejora de la gestiónas para la mejora de la gestiónas para la mejora de la gestiónas para la mejora de la gestión    

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores 

posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas 

necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir un conjunto de prácticas para una 

buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los 

trabajos. 
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2.52.52.52.5....---- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de  Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de  Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de  Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 

su eventusu eventusu eventusu eventual minimización o al minimización o al minimización o al minimización o reutilizaciónreutilizaciónreutilizaciónreutilización    

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y 

características de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de 

hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las 

mejores alternativas para su deposición. 

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la 

evolución nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y 

alejados. 

2.62.62.62.6....---- Disponer de un directo Disponer de un directo Disponer de un directo Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales rio de los compradores de residuos, vendedores de materiales rio de los compradores de residuos, vendedores de materiales rio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 

reutilizados y reutilizados y reutilizados y reutilizados y plantas de reciclajeplantas de reciclajeplantas de reciclajeplantas de reciclaje más próximos más próximos más próximos más próximos    

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión 

de residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz. 

2.72.72.72.7....---- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una  El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una  El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una  El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una 

formación suficiente sobre los aspeformación suficiente sobre los aspeformación suficiente sobre los aspeformación suficiente sobre los aspectos administrativos necesariosctos administrativos necesariosctos administrativos necesariosctos administrativos necesarios    

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de 

transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los 

residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no se 

manipulen de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos 

especiales. 

2.82.82.82.8....---- La reducción del volumen de residuos reporta un a La reducción del volumen de residuos reporta un a La reducción del volumen de residuos reporta un a La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestiónhorro en el coste de su gestiónhorro en el coste de su gestiónhorro en el coste de su gestión    

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la 

gestión de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos 

también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga 

y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que 

ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra 

parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. 

Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber 

alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como 

materiales reciclados. 
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2.92.92.92.9....---- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se  Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se  Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se  Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se 

defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará 

cargo de los embalajes ecargo de los embalajes ecargo de los embalajes ecargo de los embalajes en que se n que se n que se n que se transportan hasta ellatransportan hasta ellatransportan hasta ellatransportan hasta ella    

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta 

prescripción administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche 

de los materiales de embalaje que padecemos. 

2.102.102.102.10....---- Los contened Los contened Los contened Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte ores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte ores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte ores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte 

de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.    

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y 

para todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben 

ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas 

etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles 

y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso 

del tiempo. 
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3.3.3.3.---- OPERACIONES ENCAMIN OPERACIONES ENCAMIN OPERACIONES ENCAMIN OPERACIONES ENCAMINADAS A LA POSIBLE READAS A LA POSIBLE READAS A LA POSIBLE READAS A LA POSIBLE REUTILIZACIÓN Y SEPARAUTILIZACIÓN Y SEPARAUTILIZACIÓN Y SEPARAUTILIZACIÓN Y SEPARACIÓCIÓCIÓCIÓN DE N DE N DE N DE 

LOS RESIDUOSLOS RESIDUOSLOS RESIDUOSLOS RESIDUOS    

3.1.3.1.3.1.3.1.----    Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción.Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción.Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción.Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción.    

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente: 

- Recepción del material bruto. 

- Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o 

gestores 

autorizados, respectivamente). 

- Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso. 

- Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado. 

- Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado) 

- Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación. 

- Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas) 

- Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del 

reciclado no 

utilizado. 

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación 

para llevar a cabo el proceso descrito.  Además contará con  una extensión, lo 

suficientemente amplia,  para la eliminación de los inertes tratados, en la cual se puedan 

depositar los rechazos generados en el proceso, así como los excedentes del reciclado, 

como más adelante se indicará. 

La planta dispondrá de todas las medidas preventivas y correctoras fijadas en el 

proyecto y en el Estudio y Declaración de Impacto Ambiental preceptivos: 

- Sistemas de riego para la eliminación de polvo. 

- Cercado perimetral completo de las instalaciones. 

- Pantalla vegetal. 

- Sistema de depuración de aguas residuales. 

- Trampas de captura de sedimentos. 

- Etc... 
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Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y 

clasificación reúnan las condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir 

las condiciones de la Legislación Vigente. 

 

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen 

agrupados en los siguientes: 

- Proceso de recepción del material. 

- Proceso de triaje y de clasificación. 

- Proceso de reciclaje. 

- Proceso de stokaje. 

- Proceso de eliminación. 

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  

- Proceso de recepción del material 

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte 

de material a la planta, así como los que salen de la misma con subproductos, son 

sometidos a pesaje y control en la zona de recepción. 

- Proceso de triaje v clasificación 

En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es 

enviado a la plaza de stokaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso 

de tierras de excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la plataforma de 

recepción o descarga, para su tratamiento. En la plataforma de descarga se realiza una 

primera selección de los materiales más voluminosos y pesados. Asimismo, mediante una 

cizalla, los materiales más voluminosos son troceados, y se separan las posibles 

incrustaciones férricas o de otro tipo. 

Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y 

peligrosos, siendo incorporados a los circuitos de gestión específicos para tales tipos de 

residuos. 

Tras esta primera selección, el material se incorpora a la línea de triaje, en la cual 

se lleva a cabo una doble separación. Una primera separación mecánica, mediante un 

tromel, en el cual se separan distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y 

cartón, así como fracciones pétreas de distinta granulometría. 
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El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual. Los elementos 

no separados en esta línea constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a 

vertedero controlado. Dicho vertedero cumple con las prescripciones contenidas en el R.D. 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero. 

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son 

recogidos en contenedores y almacenados en las zonas de clasificación (trojes y 

contenedores) para su posterior reciclado y/o reutilización. 

- Proceso de reciclaje 

Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, 

cartones etc. son reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas 

especializadas en cada caso. 

En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las 

instalaciones de tratamiento de RSU más próximas a la Planta. 

Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto.  

- Proceso de stokaje 

En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los 

diferentes materiales (subproductos), con el fin de, cuando haya la cantidad suficiente, 

proceder a la retirada y reciclaje de los mismos. 

Existirán zonas de acopio para las tierras de excavación que sean aptas para su 

reutilización como tierras vegetales. Asimismo, existirán zonas de acopio de material 

reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en restauraciones o 

construcción. 

- Proceso de eliminación 

El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área 

de eliminación, que  se   ubicará  en   las   inmediaciones  de   la  planta.   Este   proceso  

se   realiza  sobre  células independientes realizadas mediante diques que se irán rellenando 

y restaurando una vez colmatadas. En la base de cada una de las células se creará un 

sistema de drenaje en forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá 

para realizar los controles de calidad oportunos. 
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3.2.3.2.3.2.3.2.---- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección) Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección) Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección) Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección)    

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 

deberán separarse, para facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, 

cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista 

de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 
 

80,00 T 
 Ladrillos, tejas, cerámicos 

 
40,00 T 
 Metales 

 
  2,00 T 
 Madera 

 
  1,00 T 
 Vidrio 

 
  1,00 T 
 Plásticos 

 
  0,50 T 
 Papel y cartón 

 
  0,50 T 
  

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

X 

Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, 
metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Sólo en 
caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008. 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta. 

 

3.3.3.3.3.3.3.3.---- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos  Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos  Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos  Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 

externos (en este caso se identificará el destino previsto)externos (en este caso se identificará el destino previsto)externos (en este caso se identificará el destino previsto)externos (en este caso se identificará el destino previsto)    

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo): 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

X 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o 
en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado. 

Externo 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 
 
 

Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

 
 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  
  Reutilización de materiales metálicos  
 

 Otros (indicar)  
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3.4.3.4.3.4.3.4.---- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados    

Se marcan las operaciones previstas: 

 OPERACIÓN PREVISTA 

X No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos       
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado. 

 
 

Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 
energía 

 
 

Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el anexo II.B de la 
Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

3.53.53.53.5....---- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables " Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables " Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables " Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables "in situ"in situ"in situ"in situ"    

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas 

por el Gobierno de Aragón para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte 

del poseedor de los residuos el destino previsto para estos residuos. 

3.6.3.6.3.6.3.6.---- Características y cantidad de cada tipo de residuo Características y cantidad de cada tipo de residuo Características y cantidad de cada tipo de residuo Características y cantidad de cada tipo de residuo    

A.1.: RCDs Nivel I 

X 17 05 04

Tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 
05 03

Sin 
tratami

ento 
esp.

Restauración/ 
Vertedero 466,28

17 05 06

Lodos de drenaje distintos de 
los especificados en el código 
17 05 06

Sin 
tratami

ento 
esp.

Restauración/ 
Vertedero 0,00

17 05 08

Balasto de vías férreas distinto 
del especificado en el código 
17 05 07

Sin 
tratami

ento 
esp.

Restauración/ 
Vertedero 0,00

Tratam
iento

Destino Cantidad (T)1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN
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A.2.: RCDs Nivel II 

X 17 03 02
Mezclas bituminosas distintas a 
las del código 17 03 01

Recicla
do

Planta de 
reciclaje RCD 14,18

X 17 02 01 Madera
Recicla

do
Gestor 

autorizado RNPs 11,35

17 04 01
Cobre, bronce, latón Recicla

do 0,00

X 17 04 02
Aluminio Recicla

do 1,99

17 04 03 Plomo 0,00

17 04 04 Zinc 0,00

X 17 04 05
Hierro y acero Recicla

do 5,11

17 04 06 Estaño 0,00

17 04 06
Metales mezclados Recicla

do 0,00

17 04 11

Cables distintos de los 
especificados en el código 17 
04 10

Recicla
do

Gestor 
autorizado RNPs 0,00

X 20 01 01 Papel
Recicla

do
Gestor 

autorizado RNPs 0,85

X 17 02 03 Plástico
Recicla

do
Gestor 

autorizado RNPs 4,26

X 17 02 02 Vidrio
Recicla

do
Gestor 

autorizado RNPs 1,42

X 17 08 02

Materiales de construcción a 
partir del yeso distintos a los del 
código 17 08 01

Recicla
do

Gestor 
autorizado RNPs 0,57

RCD: NATURALEZA NO PÉTREA Tratam
iento

Destino Cantidad

Gestor 
autorizado RNPs

4. Papel

7. Yeso

5. Plástico

6. Vidrio

1. Asfalto

2. Madera

3. Metales
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Destino

X 01 04 08 Residuos de grava y rocas 
trituradas distintos a los 

do reciclaje RCD 4,26

X 01 04 09 Residuos de arena y arcilla
Recicla

do
Planta de 

reciclaje RCD 7,09

X 17 01 01 Hormigón

Recicla
do/ 

Verted
ero

Planta de 
reciclaje RCD 34,04

X 17 01 02 Ladrillos
Recicla

do 56,74
X 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos do 39,72

X 17 01 07

Mezclas de hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos 
distintas de las especificadas en 
el código 17 01 06

Recicla
do/ 

Verted
ero 56,74

17 09 04

RDCs mezclados distintos a los 
de los códigos 170901, 02 y 
03

Recicla
do 0,00

2. Hormigón

Cantidad

1. Arena, grava y otros áridos

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos

RCD: NATURALEZA PÉTREA Tratam
iento

4. Piedra

Planta de 
reciclaje RCD
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X 20 02 01 Residuos biodegradables 5,67

X 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 14,18

X 17 01 06
tejas y materiales cerámicos 
con sustancias peligrosas (SP´s) 1,42

17 02 04
sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 0,00

17 03 01
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitrán de hulla 0,00

17 03 03
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados 0,00

X 17 04 09
contaminados con sustancias 
peligrosas 1,70

17 04 10
hidrocarburos, alquitrán de 
hulla y otras SP´s 0,00

17 06 01
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto 0,00

17 06 03
que contienen sustancias 
peligrosas 0,00

17 06 05
Materiales de construcción que 
contienen Amianto 0,00

17 08 01
partir de yeso contaminados 
con SP´s 0,00

17 09 01
demolición que contienen 
mercurio 0,00

17 09 02
demolición que contienen 
PCB´s 0,00

1. Basuras

Reciclado/ Vertedero
Planta de reciclaje 

RSU

Tratamiento Fco-Qco

Reciclado/ Vertedero

Destino CantidadTratamiento

Planta de reciclaje 
RSU

Depósito Seguridad

Depósito Seguridad

Depósito Seguridad

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito Seguridad

Tratamiento Fco-Qco

Tratamiento Fco-Qco

Depósito Seguridad

Tratamiento Fco-Qco

RCD: POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y 
OTROS

2. Potencialmente peligrosos y otros

Depósito Seguridad
Planta de reciclaje 

RCD

Gestor autorizado 
RPs  
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17 09 03
y demolición que contienen 
SP´s 0,00

X 17 06 04
Materiales de aislamiento 
distintos de los 17 06 01 y 03 1,13

X 17 05 03
Tierras y piedras que contienen 
SP´s 1,70

17 05 05
Lodos de drenaje que 
contienen sustancias peligrosas 0,00

17 05 07
Balastro de vías férreas que 
contienen sustancias peligrosas 0,00

X 15 02 02
Absorbentes contaminados 
(trapos,…) 0,23

13 02 05
Aceites usados (minerales no 
clorados de motor,…) 0,00

16 01 07 Filtros de aceite 0,00

20 01 21 Tubos fluorescentes 0,00

X 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 0,28

X 16 06 03 Pilas botón 0,28

X 15 01 10
Envases vacíos de metal o 
plástico contaminado 1,42

X 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 1,13

X 14 06 03
Sobrantes de disolventes no 
halogenados 0,71

X 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 0,85

X 15 01 11 Aerosoles vacíos 0,43

16 06 01 Baterías de plomo 0,00

13 07 03 Hidrocarburos con agua 0,00

17 09 04
especificados en los códigos 17 
09 01, 02 y 03 0,00

Cantidad

Depósito Seguridad

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Reciclado
Gestor autorizado 

RNPs

Tratamiento Fco-Qco

Tratamiento Fco-Qco

Depósito/ Tratamiento

Restauración/ 
Vertedero

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Destino

Gestor autorizado 
RPs

Gestor autorizado 
RPs

Depósito/ Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

RCD: POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y 
OTROS

Tratamiento

Depósito/ Tratamiento

Gestor autorizado 
RPs

 

4.4.4.4.---- PLANOS DE INSTALACI PLANOS DE INSTALACI PLANOS DE INSTALACI PLANOS DE INSTALACIONES PREVISTAS PARA ONES PREVISTAS PARA ONES PREVISTAS PARA ONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAJE, MANEJEL ALMACENAJE, MANEJEL ALMACENAJE, MANEJEL ALMACENAJE, MANEJO, O, O, O, 

SEPARACIÓNSEPARACIÓNSEPARACIÓNSEPARACIÓN…………    

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los 

residuos deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los residuos. 

Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y vehículos, 

conseguirá que la recogida sea más sencilla. Si, por el contrario, no se acondiciona esa 

zona, habrá que mover los residuos de un lado a otro hasta depositarlos en el camión que 

los recoja. 

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, 

porque son fácilmente causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado 
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almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y no 

facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los medios para 

almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan rápidamente como sea 

posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado constituye un grave problema. 

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para 

que no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior 

reciclaje. Asimismo hay que prever un número suficiente de contenedores -en especial 

cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no haya 

ninguno vacío donde depositarlos. 

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su 

caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra 

podrán posteriormente ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra 

y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos se especificará la situación y dimensiones de: 

 
 

Bajantes de escombros 
 

X 
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, 
plásticos, metales, vidrios, cartones...) 

X Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

X Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 
 

X Contenedores para residuos urbanos 

 
 

Planta móvil de reciclaje "in situ" 

 
 

Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como 
áridos, vidrios, madera o materiales cerámicos 

 

5.5.5.5.---- PLIEGO DE CONDICION PLIEGO DE CONDICION PLIEGO DE CONDICION PLIEGO DE CONDICIONESESESES    

5.1.5.1.5.1.5.1.----    Para el Productor de Residuos, (artículo 4 RD 105/2008)Para el Productor de Residuos, (artículo 4 RD 105/2008)Para el Productor de Residuos, (artículo 4 RD 105/2008)Para el Productor de Residuos, (artículo 4 RD 105/2008)    

- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión un "estudio de gestión de 

residuos", el cual ha de contener como mínimo: 

a) Estimación de los residuos que se van a generar. 

b) Las medidas para la prevención de estos residuos. 

c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc. 
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e) Pliego de Condiciones 

f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 

- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o 

con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 

peligrosos. 

- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados 

adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior 

tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación se debe guardar al menos los 5 

años siguientes. 

- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

5.2.5.2.5.2.5.2.----    Para el Poseedor de los Residuos Para el Poseedor de los Residuos Para el Poseedor de los Residuos Para el Poseedor de los Residuos en la Obra, (artículo 5 RD 105/2008)en la Obra, (artículo 5 RD 105/2008)en la Obra, (artículo 5 RD 105/2008)en la Obra, (artículo 5 RD 105/2008)    

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 

gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor 

gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que 

se originan. 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 

- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide 

asumirla él mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor 

de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que 

únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, 

debe igualmente poder acreditar quién es el Gestor final de estos residuos. 

- Este Plan debe ser aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por la Propiedad, 

pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

- Mientras se encuentren los residuos en su poder,  se deben mantener en condiciones de 

higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, 

si esta selección hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué 

valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 
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Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados 

valores conforme al material de residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser 

dispensada por el Gobierno de Aragón, de forma excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, 

mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que 

pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en 

los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas 

generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos 

y las condiciones en las que la actividad puede quedar dispensada. 

Si el poseedor de residuos no pudiera por falta de espacio, debe obtener 

igualmente, por parte del Gestor final, un documento que acredite que lo ha realizado él en 

lugar del Poseedor de los residuos. 

- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor) los certificados y 

demás documentación acreditativa. 

- En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca 

de la manipulación de los residuos de obra. 

- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de 

materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente. 

- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 

residuos. 

- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen 

en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

- Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación 

de los residuos en la propia obra o en otra. 

- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los 

residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los 

residuos dentro y fuera de ella. 

- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores 

de la obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 
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- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes 

de optar por usar materiales procedentes de otros solares. 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas 

órdenes y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, 

se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para 

mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 

función de las características de los residuos que se depositarán. 

- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible. 

- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 

- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para 

facilitar la correcta separación de los mismos. 

- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 

resulten contaminados. 

- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 

recogidos del suelo. 

- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que 

la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 

las apliquen y las compartan con el resto del personal. 
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5.3.5.3.5.3.5.3.---- Con carácter General Con carácter General Con carácter General Con carácter General    

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con 

el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la 

Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 

industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 

Propiedad los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido 

final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por el Gobierno de 

Aragón. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas 

para que la obra presente buen aspecto. 
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5.4.5.4.5.4.5.4.----    Con Con Con Con carácter Particularcarácter Particularcarácter Particularcarácter Particular    

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto: 

 
 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares...para las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la 

propia obra como a los edificios colindantes. 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 

peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos 

(cerámicos, mármoles...). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 
carpinterías y demás elementos que lo permitan. 

X 
 

El depósito temporal de los escombros se realizará en sacos industriales iguales o 

inferiores a 1m3, con la ubicación y condiciones que al respecto establezcan las 

ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares 

debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

X 
 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra...) 

que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de 

residuos de un modo adecuado. 

X 
 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 

menos 15 cm. a lo largo de todo su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del 

titular del contenedor/envase y el número de inscripción en el registro de transportistas 

de residuos.  Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 

industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

X 
 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar 

el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

X 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 
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X 
 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia 

de obras...), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 

materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar, por parte del contratista, la realización de una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por 

las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o 

gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X 
 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que los destinos 

finales (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora...) son centros con la 

autorización económica de la Consejería que tenga atribuciones por ello. Asimismo, se 

deberán contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e 

inscritos en el registro pertinente. Se llevará a cabo un control documental en el que 

quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de 

residuos. 

X 

La gestión, tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 

en una obra de derribo o de nueva planta, se regirá conforme a la legislación nacional 

y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 

X 
 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

envases...) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 

autoridad municipal correspondiente. 

X 
 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 

considerarlos como peligrosos o no peligrosos. 

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991, 

de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 

ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

X Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón serán tratados como escombros. 
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X 
 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 

plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 

X 
 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de los suelos degradados serán retiradas y almacenadas durante el menor 

tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 

excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

5.5.5.5.5.5.5.5.---- Definiciones (Según artículo 2 RD 105/2008) Definiciones (Según artículo 2 RD 105/2008) Definiciones (Según artículo 2 RD 105/2008) Definiciones (Según artículo 2 RD 105/2008)    

- Productor de los residuos: Es el titular del bien inmueble en que reside la decisión de 

construir o demoler. Titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 

- Poseedor de los residuos: Es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos 

que se generan en la misma. 

- Gestor: Es quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y debe otorgar al 

poseedor de los residuos un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

- RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición. 

- RSU: Residuos Sólidos Urbanos. 

- RNP: Residuos NO peligrosos. 

- RP: Residuos peligrosos. 
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6.6.6.6.---- VALORACIÓN DEL COST VALORACIÓN DEL COST VALORACIÓN DEL COST VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CE PREVISTO PARA LA CE PREVISTO PARA LA CE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LORRECTA GESTIÓN DE LORRECTA GESTIÓN DE LORRECTA GESTIÓN DE LOS RCDS. OS RCDS. OS RCDS. OS RCDS.     

(ESTE PRESUPUE(ESTE PRESUPUE(ESTE PRESUPUE(ESTE PRESUPUESTOSTOSTOSTO FORMARÁ PARTE DEL P FORMARÁ PARTE DEL P FORMARÁ PARTE DEL P FORMARÁ PARTE DEL PEM DE LA OBRA, EN CAEM DE LA OBRA, EN CAEM DE LA OBRA, EN CAEM DE LA OBRA, EN CAPÍTULO APARTE).PÍTULO APARTE).PÍTULO APARTE).PÍTULO APARTE).    

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 

residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

Tierras y pétreos de la excavación 466,28 3,81 0,36%

0,36%

RCDs Naturaleza No Pétrea 39,72 26,49 0,22%

RCDs Naturaleza Pétrea 212,76 26,49 1,15%

RCDs Potencialmente peligrosos 31,20 120,47 0,77%

2,14%

Medios auxiliares en obra 283,68 1050,02 0,21%

Gastos de tramitación 283,68 141,84 0,03%

13273,83 2,71%TOTAL PRESUPUESTO PLAN DE GESTIÓN RCDs

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN

3,70

0,50

A2 RCDs Nivel II

3759,24

1052,06

5636,01

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (cálculo fianza)(cálculo fianza)(cálculo fianza)(cálculo fianza)

Tipología RCDs
Estimación 

(T)
Precio gestión en 

Planta / Importe (€)
% del 

presupuesto 
A1 RCDs Nivel I

1776,51

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que 

para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de 

Residuos. Se establecen los siguientes precios obtenidos del análisis de obras de 

características similares, si bien, el contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad 

de los precios finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de 

Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/), 

si así lo considerase necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros "Costes de Gestión", 

cuando estén oportunamente regulados, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano 

de obra y medios auxiliares en general. 

 Zaragoza, 2 de septiembre de 2020 

 

Fdo.: Jaime Magén Pardo   Francisco J. Magén Pardo 

 Arquitecto    Arquitecto 
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PLANIFICACIÓN DE LA OBRA Y PRESUPUESTOPLANIFICACIÓN DE LA OBRA Y PRESUPUESTOPLANIFICACIÓN DE LA OBRA Y PRESUPUESTOPLANIFICACIÓN DE LA OBRA Y PRESUPUESTO 

 

D. Jaime Magén Pardo, Arquitecto colegiado en el C.O.A.A. con el núm 3.036, y D. 

Francisco Javier Magén Pardo, Arquitecto colegiado en el C.O.A.A. con el núm. 4150, 

como arquitectos redactores del Proyecto de Ejecución de Rehabilitación del edificio 

Celda del Prior en la Cartuja Baja de Zaragoza. 

    

MANIFIESTAN: MANIFIESTAN: MANIFIESTAN: MANIFIESTAN:  

De acuerdo con lo especificado en el Art. 233, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, se establece en el programa de desarrollo de los 

trabajos la previsión de un plazo de ejecución de la obra de DOCE MESES. 

Y un Presupuesto Base de Licitación, con expresión de precios unitarios y 

descompuestos, de cuyo resultado se obtiene un Presupuesto de Ejecución Material, que 

incrementado con el 13% de Gastos Generales, y 6% de Beneficio Industrial asciende a 

la cantidad de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 

EUROS CON TRES CÉNTIMOS (965965965965....218218218218,,,,03030303 €) IVA excluido, y de UN MILLÓN 

CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (1111....111167.91367.91367.91367.913,,,,83838383 €)  incluido el 21% de IVA. 

 

Zaragoza, 22 de septiembre de 2020 

 

 
Fdo.: Jaime Magén Pardo   Francisco J. Magén Pardo 
 Arquitecto    Arquitecto 
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